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 ( i )

INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación parte de la justificación de que dentro del 

proceso penal uno de los aspecto de mayor relevancia para el sindicado lo 

constituye el conocimiento y convicción de su situación jurídica definitiva, es decir el 

conocimiento al final de cuál será la sentencia que deberá cumplir cuando ésta es 

condenatoria, pero si ha de cumplirla en vital que exista la certeza jurídica que 

genera la segunda instancia. 

 

La sala de apelaciones al recibir el recurso y establecer la incomparecencia del 

sindicado mediante memorial que elabora su abogado, decreta desierto el recurso, 

violenta el derecho de defensa del sindicado quien no goza de libertad de 

locomoción, ya que dicha declaratoria de desierto se realiza sin preguntarle de forma 

personal al detenido si tiene interés o no en el recurso lo cual es violatorio de las 

garantías constitucionales. 

 

La declaratoria de desierto del recurso de apelación especial, si bien es una 

potestad legal que le asiste a la sala de apelaciones debe analizarse si es 

congruente con las garantías individuales. 

 

Por lo que la motivación del presente trabajo de investigación es la negación de las 

garantías descritas en la misma normativa procesal, es decir, resulta ya costumbre 

que la actividad jurisdiccional sea la que sitúe en riesgo y vulnere las garantías pero 

muy poco se dice cuando la violación relacionada es propiciada por la misma 

normativa procedimental. 

 

Habida cuenta el tema principal es la declaratoria de desierto del recurso de 

apelación especial, de tal forma que el presente trabajo está diseñado de tal forma 

que aborda en el primer capítulo lo relativo a la teoría formal del recurso, en el 

segundo capítulo lo relativo al recurso de apelación, en el tercer capítulo lo relativo al 

principio de  favor  libertatis para  concluir con el cuarto capítulo haciendo un análisis  

 

 



 

 ( ii ) 

jurídico referente al Artículo 424 del Código Procesal Penal haciendo énfasis en la 

declaratoria de desierto y analizando sentencias de la Corte de Constitucionalidad. 

 

Se planteó el siguiente problema: ¿Tiene potestad la sala de apelaciones del ramo 

penal que ha de conocer de un recurso de apelación especial para declarar desierto 

el recurso de apelación especial, cuando no se comparece mediante escrito a la sala 

de apelaciones correspondiente luego de haber sido otorgado el recurso por el 

tribunal a quo aplicando el desierto tácito del recurso, y este desistimiento tácito 

significa un aparente desinterés del mismo?. Dicho planteamiento se resolvió 

tentativamente con la siguiente hipótesis: La ley faculta al la sala de apelaciones de 

lo penal para declara desierto el recurso de apelación especial en caso de 

incomparecencia mediante escrito; sin embargo la normativa que otorga dicha 

facultad deviene violatoria derecho de defensa del recurrente quien depende 

exclusivamente de su abogado defensor para su defensa. 

 

Para fundamentar teóricamente el presente trabajo fue tomado en cuanta el derecho 

penal moderno dentro del cual el derecho de defensa se base en que la persona 

posea todos los medios legales para poder ejercitarla, el autor E.R. Zafaronni y la 

Licenciada guatemalteca Yolanda Pérez, propugnan por la protección del derecho 

de defensa aún contra la propia legislación. 

 

Dentro de los métodos utilizados de encuentran el deductivo, inductivo, científico, 

dialéctico, analítico y sintético. Las técnicas utilizadas son: el fichaje bibliográfico de 

literatura y jurisprudencia.  

 

Como comentario final es necesario anotar que es la intención del ponente que el 

presente trabajo sea un material de estudio útil para los estudiantes de la carrera de 

Ciencias Jurídicas y Sociales que pueda fundamentar estudios posteriores. 
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CAPÍTULO I 

 

 

1. Teoría formal del recurso 

 

 

1.1. Generalidades 

 

“Siguiendo a Fenech puede decirse que toda resolución judicial aspira a constituir el 

punto final de una determinada situación fáctica o jurídica existente en un proceso, y ya 

vimos cómo el titular del órgano jurisdiccional no puede resolver esta situación 

arbitrariamente, sino que ha de hacerlo con arreglo a determinados presupuestos, 

requisitos y condiciones que determinan no solo la forma de la misma, sino su 

contenido.”1 

 

Para cada situación procesal establece la ley que el acto judicial que tienda a resolverla 

revista una forma determinada, dentro de los tipos que en la misma se señalan, y su 

contenido viene determinado en razón o en función de los valores: el examen de los 

hechos, de una parte, y de otra, el precepto legal de orden procesal, cuya aplicación a 

la situación determina el contenido del fallo de la resolución de que se trate.  

 

La valoración de la forma y contenido de la resolución judicial puede estar afectada por 

algún vicio o error, ya sea éste real o hipotético; el órgano jurisdiccional está constituido 

por seres humanos, sujetos a error en el difícil tarea de concretar la voluntad de la ley 

al aplicarla al caso concreto, ello con independencia de quienes juzgan y resuelvan lo 

hacen a diario empero ello puede ser determinado con una ventaja en el sentido de 

que no se repitan errores y desventajas cuando los fallos puedan ser mecanizados e 

inclusive suele suceder que el tribunal al imprimir el fallo en el papel lo hacer con datos 

de un caso sometido a su conocimiento; asimismo cuando la misma determinación de 

los hechos es materia susceptible de posibles interpretaciones y valoraciones; por otra 

                                                 
1 Maza, Benito. Curso de derecho procesal penal guatemalteco, pág. 347. 
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parte, hay que tener también en cuenta la posibilidad de una trasgresión de sus 

deberes por parte de los componentes de los órganos jurisdiccionales en el 

cumplimiento de sus actos resolutorios, bien por culpa o negligencia, bien por 

ignorancia o malicia. 

  

Todas estas hipótesis pueden concebirse desde un punto de vista objetivo, y mucho 

más desde el punto de vista subjetivo de la parte afectada por la resolución, cuando la 

forma o el contenido de ésta no corresponde a sus esperanzas o deseos. Sea real o 

ficticia la falta de adecuación entre los hechos y la norma legal, aplicada o aplicable, 

determinantes de la forma o contenido de una resolución judicial, el ordenamiento 

jurídico guatemalteco concede a las partes que se consideren gravadas por una 

resolución judicial la posibilidad de provocar un nuevo examen de la cuestión, bien por 

el mismo órgano jurisdiccional que la dictó, bien por otro superior en el orden 

jerárquico, a fin de que la resolución sea sustituida por otra.  

 

Este acto de la parte, encaminado a provocar dentro del mismo proceso un nuevo 

examen de la cuestión que dio lugar a una resolución para obtener una nueva distinta 

de aquella que estima gravosa para sus intereses, es lo que se conoce en la ley y en la 

doctrina con el nombre de recurso; denominación que se extiende a la actividad 

procesal desarrollada con este fin. También se suele denominar impugnabilidad la 

posibilidad que tienen ciertas resoluciones durante un determinado plazo de ser objeto 

de un recurso, e impugnación el acto mismo en virtud del cual se realiza el nuevo 

examen de la cuestión. 

 

  

1.2. Naturaleza jurídica 

 

En cuanto a la naturaleza jurídica la segunda instancia o medios de impugnación, se 

afirma que es un proceso independiente. 
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La esencia jurídica de la segunda instancia no lo constituye la falta de repetición del 

proceso anterior sino su revisión, una depuración de sus resultados por métodos 

autónomos.  

 

Por lo tanto, la segunda instancia se caracteriza por su propia naturaleza jurídica que 

es única y exclusiva la revisión del fallo dictado en primera instancia, partiendo de que 

la justicia está sujeta a la obra del hombre y como tal no esta exento de cometer o 

incurrir en errores.  

 

 

1.3. Origen de los recursos 

 

La Constitución Política de la República de Guatemala tiene su fundamento es los 

denominados derechos fundamentales. 

 

Dentro de estos derechos fundamentales cabe señalar el principio de libre acceso a la 

justicia, en correspondencia con el principio de tutela judicial efectiva y de defensa, 

todos ellos pilares fundamentales y generadores del derecho a los recursos.  

 

“Por el principio de libre acceso a la justicia toda persona tiene el derecho de llegar 

hasta aquellos en que se encarne la administración de justicia.”2 

 

La inexistencia de recursos, o la existencia de aquellos que, aunque formalmente 

legislados imposibiliten el examen de la corrección de los fundamentos jurídicos de las 

resoluciones judiciales, niega el libre acceso a la justicia, y a una tutela judicial efectiva.  

 

Esta última se concreta principalmente en que toda resolución se encuentre expresa y 

razonablemente fundamentada, pero la certeza de ello se encuentra en la admisión de 

los recursos necesarios para hacer que tales resoluciones sean controladas por 

tribunales de superior jerarquía a la de los que las emiten originalmente. 

                                                 
2 Fiaren Guillén, Víctor. Doctrina general del derecho procesal, pág. 35. 
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Al destacarse que los recursos, como medio de impugnación de las decisiones 

judiciales emergen de derechos fundamentales se hace referencia a toda la serie de 

derechos fundamentales que los sustenta.  

 

En conclusión, sólo puede darse un debido proceso legal, si se encuentra debidamente 

expresados, en el procedimiento penal, los derechos fundamentales. 

 

El concepto de recurso judicial como garantía emergente de la propia Constitución es 

aceptado actualmente a nivel internacional: “Es de importancia advertir que la 

regulación internacional ha tendido vigorosamente a ubicar e instrumentar el tema de 

los recursos dentro de las garantías fundamentales que condicionan y limitan el poder 

punitivo del Estado. En este aspecto, se entiende que toda persona contra la que se ha 

decido una sanción punitiva tiene derecho a y un control de legalidad y justicia del 

pronunciamiento por parte de un órgano superior.”3 

 

Por otro lado, existe también divergencia en pensar si los recursos son un medio de 

control o una garantía, por lo que la doctrina moderna se inclina en pensar que son una 

garantía pues permite que tanto el procesado como el acusador, y aún otros sujetos 

procesales puedan impugnar la sentencia, al patentizarse la existencia del error o 

violación legal, con lo que se garantiza todos los derechos por igual, aunque esta 

concepción no está exenta de críticas. 

 

Lo dicho anteriormente, se basa tanto en declaraciones internacionales sobre este 

derecho fundamental de impugnación, como en declaraciones de tribunales 

constitucionales de diferentes países.  

 

En cuanto a las primeras se pueden citar como ejemplo, el Pacto Internacional de 

Derecho Civiles y Políticos, o Pacto de Nueva York (1966), que establece en el Artículo 

14 inciso 5, que: “Toda persona declara culpable de un delito tendrá derecho a que el 

                                                 
3 Suau Morey, Jaime. Tutela constitucional de los recursos en el proceso penal, pág. 469. 
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fallo condenatorio y la pena que se haya impuesto sean sometidos a un tribunal 

superior, conforme a lo prescrito por la ley”.  

 

Por su lado, la legislación ordinaria en el Decreto 2-89 del Congreso de la República, 

que contiene la Ley del Organismo Judicial, es el Artículo 59 estipula que en ningún 

proceso habrá más de dos instancias, recalcando con este precepto legal lo existencia 

de las mismas.  

 

Asimismo el Artículo 88 del mismo cuerpo legal establece que corresponde a las salas 

de las corte de apelaciones el de conocer en segunda instancia de los procesos 

establecidos en la ley. 

 

Por su parte el Artículo 49 del Código Procesal Penal regula: “Las salas de las cortes 

de apelaciones conocerán de los recursos de apelación de los autos definitivos y de las 

sentencias del procedimiento abreviado que este Código señala. Asimismo conocerán 

de los recursos de apelación especial contra los fallos definitivos emitidos por los 

tribunales de sentencia.” 

 

En efecto se puede concluir en que el recurso cumple una función de garantía por el 

derecho que se ostenta y como un medio de control superior de las resoluciones, pero 

siempre y cuando sea provocado por las partes o alguna de ellas que al recurrir el fallo 

judicial de primer grado automáticamente pide el control de mérito sin que pierda su 

condición de garantía. 

 

Es evidente el control cuando la autoridad que conoce en grado además de conocer los 

planteamientos entran a conocer otros motivos no considerados por el recurrente 

conocida procesalmente como advertencia de oficio. 

 

 

1.4. Concepto y definición  
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De la institución del recurso de han dado diversidad de definiciones entre ellas las 

siguientes: “El recurso es un instituto jurídico procesal cuya finalidad es obtener una 

reconsideración o revisión de una resolución judicial por el órgano que dictó la misma o 

por otro superior, con el objeto de dejarla sin efecto total o parcialmente, la revoque o 

reforme.”4  

 

“Los recursos son los medios de oposición a la sentencia y a otras resoluciones cuya 

finalidad es ejercer control sobre las mismas.”5 

 

“Los medios de impugnación son los medios que concede la ley a la parte que se 

considere afectada por una resolución del órgano jurisdiccional, pidiendo al mismo o a 

otro de superior jerarquía la anulación o revocación de la resolución.”6 

 

“Se entiende por recurso el acto de parte por el que se solicita del juzgador la 

modificación de una resolución oficial en el mismo proceso en que esta fue dictada y 

que produce un gravamen al recurrente.”7 

 

Como se puede observar en las definiciones la coincidencia en cuanto al resultado que 

se pretende obtener la cual es la modificación de la resolución obtenida. 

 

Por otro lado también se dice que es: “Un medio de impugnativo por el cual la parte 

que se considera agraviada por una resolución judicial que estima injusta o ilegal, la 

ataca para provocar su eliminación o un nuevo examen de la cuestión resuelta y 

obtener otro pronunciamiento que le sea favorable.”8 

 

De lo dicho anteriormente se es posible concluir que el recurso se encuentra inscrito 

entre los medios de impugnación. 

  

                                                 
4 Moras Mom, Jorge. Teoría general del proceso, pág. 355.  
5 Binder Barzizza, Alberto. Introducción al derecho procesal penal, pág. 263.  
6 Garrido, Carlos Manuel. El nuevo Código Procesal Penal de la nación, pág. 221. 
7 Viada López-Puig Cerverg, Carlos. Curso de derecho procesal penal, pág. 355. 
8
 Claría Olmedo, Jorge. Tratado de derecho procesal penal, pág. 442. 
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 “La dispositividad de los recursos implica también que los mismos son renunciables, 

ya sea ante de que se venza el plazo, lo cual tendrá como efecto la firmeza anticipada 

de la resolución (art. 153 CPP); o bien con posterioridad a ejercitado el recursos, 

desistiendo del mismo (arts 400 y 404 CPP).”9 

 

A través del ejercicio de esa facultad se persigue lograr que sobre la resolución o 

sentencia se realice un nuevo examen, que la decisión sea examinada nuevamente por 

un tribunal superior, de manera inmediata, sin olvidar que al provocar el examen, quien 

recurre a determinar qué partes de la resolución le ocasionan perjuicio, trae como 

consecuencia lógica la limitación de la competencia por parte de este tribunal, tal y 

como lo establecen los Artículos 409, 421, 442, y 456 del Código Procesal Penal. 

 

Pero no basta la voluntad de recurrir del o los titulares de los poderes de acción y 

excepción, sino que además debe tener como fundamento la existencia de un interés 

manifestado expresamente o explícitamente en el proceso ante la existencia de un 

agravio, de lo que resulta la imposibilidad de impugnar por parte de aquel cuyo interés 

objetivamente se encuentra satisfecho; la excepción a esta regla se encuentra en que 

la ley confiere autorización al Ministerio Público para impugnar a favor del imputado, 

independientemente de que en la historia procesal de Guatemala nunca ha ocurrido y 

el ejercicio procesal de la fiscalía se ha instaurado como una verdadera contraparte y 

no como una parte procesal que busca la verdad de los hechos, además de ello aún y 

cuando se hubiere satisfecho el interés fiscal con un fallo condenatorio empero la pena 

impuesta no satisface la potestad de impugnar se direcciona a otro aspecto del fallo. 

 

Suele suceder que la fiscalía también solicita un fallo absolutorio juntamente con la 

defensa y en efecto el fallo absolutorio es concedido por el órgano jurisdiccional, 

empero la misma fiscalía que es única e indivisible ostenta la potestad de impugnar 

aún y cuando en apariencia el fallo ha satisfecho su interés, lo cual rompe la regla al 

interés objetivamente satisfecho, no debería ser permitido y con la restricción legal 

correspondiente.  

                                                 
9 Rodríguez Barillas, Alejandro, Alberto Binder y Silvina Ramírez. Manual de derecho procesal penal II, págs. 244 y 245.  
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En cuanto al punto de vista formal, el recurso es el medio por el cual se expresa la 

voluntad del recurrente y que permite que éste tenga la posibilidad de influir en el 

resultado del proceso. 

 

Es taxativo, porque el objeto impugnable está determinado expresamente en la ley, así 

como se encuentra limitado por el tiempo y modo de presentación. 

 

 

1.5. Características de los recursos 

 

Como características de los recursos se puede mencionar: 

 

a) Que son actos procesales a cargo de las partes y nunca del propio tribunal que 

dictó la resolución cuestionada. 

b) Que su objetivo general es acatar las resoluciones judiciales a fin de que se 

reforme, modifique, amplíe o anule. 

c) Los recursos se pueden plantear ante el mismo órgano que dictó la resolución o 

ante otro órgano jerárquico superior. 

d) Para la interposición del recurso es necesaria la existencia de un agravio, esto 

es que la resolución impugnada cause perjuicio a quien lo interpone. Esta exigencia 

constituye la esencia de la impugnación subjetiva.  

 

El proceso penal supone un equilibrio constante del estado de inocencia del acusado, 

frente a la pretensión punitiva del Ministerio Público o del acusador particular, tendiente 

a destruir ese estado de inocencia, mediante la prueba indubitable de la culpabilidad. 

 

No obstante, las decisiones judiciales son tomadas por los hombres quienes de 

acuerdo a la naturaleza humana están expuestos a cometer errores, tanto en la 

aplicación de la ley sustantiva como en la procesal, lo que produce la ruptura del 

equilibrio procesal, y con ello, a la vez se causa gravamen o desventaja a uno o más 

de los sujetos procesales. 
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Para restaurar ese equilibrio procesal, la ley, confiere, a la parte en desventaja los 

medios de impugnación necesarios para que mediante el nuevo examen de la 

resolución dictada, pueda remediar la situación. 

 

 

1.6. Finalidad del recurso 

 

De acuerdo a la política criminal establecida en el Código Procesal Penal, el derecho 

recurrir no es un derecho incondicional o incondicionado, tiene como límite el agravio o 

perjuicio que pueda haber ocasionado a la parte que plantea el recurso, que debe ser 

determinado no sólo porque es desfavorable sino por cuanto implica además de la 

adversidad la vulneración con el fallo sub iudice de garantías constitucionales o en su 

caso el rito procesal e inclusive normas sustantivas. 

 

El recurso se dirige al saneamiento, corrección o eliminación de la resolución procesal 

injusta, defectuosa o irregular, la misma que ocasiona agravio o perjuicio a quien lo 

plantea y que provoca el nuevo examen de la cuestión como ya se advirtió sea por el 

tribunal que la emite o por un tribunal superior según la naturaleza y el objeto de la 

resolución. 

 

No debe confundirse por ningún motivo el hecho de que el recurso de apelación 

especial se dirija al juez que dictó la resolución este tenga la potestad de resolver y 

entrar a considerar sobre la procedencia del mismo, por cuanto sólo está limitado a 

otorgarlo es decir a darle el trámite procesal y remitirlo a la autoridad jurisdiccional, y 

puede en un momento determinado simplemente revisar si la resolución es impugnable 

o no y si el recurso es en tiempo, fuera de ello no tiene ninguna potestad relativa al 

recurso, e inclusive existen algunos tratadistas que afirman que el juez ab origen de la 

causa no ostenta ni siquiera la potestad de establece lo relativo a si está o no en 

tiempo la impugnación cuya tarea está reservada al tribunal de alzada y la 

interpretación estricta de que si lo impugnado es susceptible de ser revisado. 

 



 

 10

1.6.1. Finalidad genérica 

 

El recurso en general, cualquiera que este sea, pretende conseguir determinados 

objetivos: 

 

a) A corto plazo el recurso lo que pretende es un nuevo examen de la 

resolución impugnada, de esa cuenta dicho examen está limitado por la ley y por el 

recurrente. En primer lugar por la ley, ya que ella determina cuáles son las resoluciones 

que son atacables por cada recurso. En segundo lugar, por el recurrente, ya que el 

mismo impone dichos límites con la expresión de agravios, los mismos que pueden ser 

ilimitados, siempre y cuando dichos agravios encuadren en los presupuestos de la ley, 

por ejemplo la apelación especial puede ser planteada por motivos de forma o de fondo 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 418 del Código Procesal Penal, pero 

dentro de esos motivos los agravios que pueden producirse no tienen dispuesto un 

número cerrado. 

 

b) A un mediano plazo el recurso busca lograr la revocación, modificación o 

anulación de la resolución impugnada; ello dependerá, de que el tribunal que conoce 

de aquel acoja o rechace la pretensión recursiva, lo anterior obsta para que dicho 

tribunal rectifique o corrija errores u omisiones materiales que contenga la resolución 

siendo advertidos de oficio empero siempre con el impulso procesal para que tenga la 

potestad de conocer los vicios por cuanto ningún expediente se envía para consulta 

como suele ser característico de otros sistema procesal. 

 

c) Y por último a largo plazo, los recursos buscan, de acuerdo a la doctrina 

moderna, la orientación de la jurisprudencia, sirvan de guía y provocan la economía 

procesal. 

 

1.6.2. Finalidad específica 

Como se ha mencionado, los recursos como tales tienen finalidades que son propias 

de todos ellos, pero cuando se hace referencia a uno en particular, ello implica una 
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referencia a un vicio específico en una resolución concreta, por lo tanto debe tenerse 

muy en claro de qué clase de vicio o error se trata. 

Los procesalistas concuerdan en que el clasificar los vicios o error tiene una finalidad 

eminentemente didáctica, y por ello generalmente los dividen en aquellos referidos al 

procedimiento o in procedendo, que obviamente tienen relación con la actividad 

procesal y los relativos al juicio del juzgador o juzgadores al aplicar la norma y 

pronunciarse sobre el fondo del asunto o in iudicando. 

Sin demeritar los conceptos vertidos relativos a la clasificación aludida resulta 

necesario advertir lo que implica dicha clasificación ya en forma práctica que sale de lo 

didáctico por cuanto el acogimiento de un recurso de manera formal al acogimiento de 

fondo no es lo mismo ni tiene matiz didáctico, por cuanto reconoce lo violatorio de la 

resolución en el fondo del asunto equivalente a modificación del fallo y no a una simple 

anulación provisional. 

 

1.7. Clases de vicios impugnables 

La impugnación tiene su fundamento en algunas de las siguientes causas: 

“Vicio in procedendo. En esta hipótesis no se ataca la resolución como materialmente 

injusta, sino como resultado o manifestación de un procedimiento irregular, que vicia el 

origen o la forma de la resolución misma (exceso de poder o inobservancia de las 

normas establecidas por el Código Procesal Penal).”10 

No  obstante  se afirma que se contempla en base a un procedimiento irregular, 

también de una manera perspicaz de la forma de resolver al aplicarse en lo relativo al 

respeto de la valoración de la prueba rendida en base al sistema de la sana crítica 

razonada, esto ya no es parte del procedimiento perse sino parte del resultado de lo 

obtenido  en  el  procedimiento de hecho ya que no forma parte de la intervención de 

los postulados como defensores y fiscales ya no está sujeto a su revisión en el 

                                                 
10 Maza, Ob. Cit, págs. 349 y 350. 
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momento, por lo que en ello reside lo dudoso si debe tomarse como forma o fondo por 

que el vicio si se comete se hace en la deliberación. 

 

“Vicio in indicando. En este caso no se censura la resolución bajo el aspecto del 

derecho procesal, sino que se lo afirma materialmente injusto, o sea, en relación al 

derecho sustancial. Este vicio a diferencia del anterior, es exclusivamente propio y 

característico de la resolución y no de los actos anteriores de que ella deriva, en cuanto 

se refiere necesariamente al momento lógico del juicio. Este error es un error de juicio; 

consiste en el error en la declaración de certeza de los hechos o en el error en la 

subsunción de las circunstancias de hecho bajo las normas de la ley. “11  

 

La corrección permitida por la ley tiende a confundirse cuando se refiere a los vicios in 

procedendo por cuanto el resultado de la detectación de esos vicios casi siempre 

tiende a ser corregidos con un nuevo juicio y en efecto ello es lo que siempre suelen 

resolver los tribunales de alzada, empero la ley prevé más que ese mecanismo de la 

repetición del juicio que no sólo resulta ser más oneroso, sino más perjudicial por 

cuando puede ser que la prueba rendida en el primer juicio ya no esté intacta y no 

existe una verdadera repetición, puede ser que para un segundo juicio ya no exista un 

testigo o simplemente ya no se le pueda ubicar como para reconstruir el primer juicio, 

ello solo es permitido por una infracción de procedimiento, empero no debería ser 

permitido cuando el error formal se comete en la aplicación de la sana crítica razonada, 

la solución debería ser simple corrección y no repetición de juicio. 

 

 
1.8. Derecho de recurrir 

 
El derecho al debido proceso que garantiza el Artículo 12 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala consiste en que a través del órgano judicial competente y 

observando el procedimiento legal establecido se obtenga una resolución fundada en 

derecho.  

                                                 
11
 Ibid.  
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Comprende, además, el derecho, a utilizar los recursos ordinarios y extraordinarios en 

los casos y con los requisitos previstos por la ley. 

 

En principio, el legislador es libre de establecer el régimen recursivo, pero en materia 

penal se da una situación especial, tal y como lo establece el Artículo 14 numeral 5 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en el mismo tenor se expresa la 

Convención Americana sobre Derechos Civiles y Políticos y así como el Artículo 8 

numeral 2 literal h: “…toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a 

que el fallo condenatorio y la pena que le haya impuesto sean sometidos a un tribunal 

superior, conforme a lo prescrito por la ley.” 

 

Lo anteriormente anotado implica concebir el recurso como un derecho del imputado y 

la desaparición del sistema de bilateralidad recursiva o, como mínimo, regular un 

tratamiento distinto del recurso contra la sentencia condenatoria que el que pueda 

darse al recurso contra la sentencia absolutoria.  

 

Esta concepción se fundamenta en la distorsión que implica el tratamiento simétrico 

entre el Ministerio Público y el imputado durante la etapa recursiva. 

 

Con las garantías y derechos procesales el legislador pretende equilibrar la relación 

desigual por definición que se mantiene entre el ente estatal titular de la acción penal y 

la persona a quien se imputa la comisión de un delito. 

 

“Para restaurar el equilibrio procesal, la ley confiere a la parte colocada en desventaja 

los medios de impugnación necesarios para que pueda hacer uso de los mismos en las 

etapas procesales específicamente detalladas, con la finalidad de procurar la enmienda 

del defecto o ilegalidad de la resolución dictada, …es una expresión, entre otras, del 

derecho de tutela judicial efectiva.”12 

 

 

                                                 
12 Pérez Ruiz, Yolanda. Recurso de apelación especial, pág. 8. 
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1.9. Impugnabilidad objetiva 

 

Este rubro se refiere a quienes tienen  la facultad de recurrir, en este orden de ideas, 

pueden interponer un recurso quienes se encuentran legitimados para interponerlo en 

contra de una resolución judicial; tal legitimación presupone taxatividad, pero si no se 

da una distinción expresa la misma ley procesal autoriza a todas las partes a recurrir.  

 

Este tema a que todas las partes puedan recurrir aun y cuando procesalmente es 

permitido es discutible por cuanto desnaturaliza las calidades procesales en especial la 

del querellante por adhesión cuyo interés está supeditado al interés fiscal de manera 

primaria, es decir debe ser que cuando ya no existe el interés fiscal lo accesorio 

adhesivo no tendía razón de subsistir y mucho menos de cohabitar como un interés 

independiente, por cuanto para ello existe un procedimiento anterior al juicio que se 

instituye en la figura de la conversión. 

 

Cabe aclarar que la calidad de parte no es una autorización automática para el ejercicio 

de esa facultad, se exige, además el interés en que la resolución se examine 

nuevamente; pero dicho interés está condicionado, no porque el interponerte se 

considere perjudicado por la resolución de que se trate, sino en la existencia de un 

perjuicio efectivo. 

 

La razón de ser de esta limitación es de naturaleza eminentemente práctica, ya que 

con ella se evita la saturación de los órganos jurisdiccionales encargados de decidir las 

impugnaciones que se plantean. 

 

1.10. Impugnabilidad subjetiva 

 
Se refiere a la delimitación de las resoluciones que permiten el ejercicio de la facultad 

de recurrir en contra de ellas. 

 

La ley determina qué resoluciones son impugnables, rigiendo para ello el criterio 

taxativo, en consecuencia únicamente son atacables por medio de un recurso las 



 

 15

decisiones emanadas de un juez o tribunal; a ello se aúna la tesis que sostiene que 

únicamente la parte resolutiva puede ser objeto de la impugnación y 

consecuentemente, no se puede recurrir de la fundamentación o motivación. 

 

 

1.11. Principio favor rei  

 

Este principio se encuentra determinado en el Artículo 401 del Código Procesal Penal 

al indicarse que: “Cuando en un proceso hubiere varios coimputados o causados, el 

recurso interpuesto en interés de uno de ellos favorecerá a los demás, siempre que los 

motivos en que se funde no sean exclusivamente personales. También favorecerá al 

imputado o acusado el recurso del civilmente demandado, salvo que sus motivos 

conciernan a intereses meramente civiles. La interposición de un recurso suspenderá la 

ejecución únicamente en los delitos de grave impacto social y peligrosidad del 

sindicado, salvo que expresamente se disponga lo contrario o se haya desvanecido los 

indicios razonables de criminalidad.” 

 

El fundamento de esta disposición se encuentra en motivos de interés general ya que a 

la sociedad le interesa que se haga justicia a todos los involucrados en el proceso; si la 

impugnación es personal pero atañe a varios involucrados, y se deja de considerar su 

interés se estaría lesionando el derecho de defensa. 

 

Por otra parte se puede notar que se establece en la ley procesal penal el efecto 

extensivo que tiene el recurso interpuesto por algunos de los imputados, en el caso de 

haber varios, con la idea de que no hay decisiones contradictorias, o se produzcan 

situaciones de desigualdad. La finalidad es que ante la impugnación de uno de ellos, el 

recurso de extiende, a todos los otros imputados, con los efectos suspensivos y 

devolutivos.  

 

El segundo párrafo de la norma descrita se refiere al caso del tercero civilmente 

demando, expresando que cuando éste logre algún beneficio, favorecerá al imputado.  
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Debido a que el efecto del recurso se comunica al resto de los imputados, es obvio que 

es irrenunciable. 

 

 

1.12. Principio de no reformatio in peius 

 

Se explica diciendo que cuando una resolución ha sido recurrida únicamente por el 

imputado o por su defensa, el decisorio no puede ser modificado en su perjuicio.  

 

Puede establecerse su fundamento que: “sería ilógico concederle al procesado la 

facultad de impugnación, y, al mismo tiempo, exponerlo al riesgo de que por el ejercicio 

de dicha facultad, y sin existir recurso de la parte acusadora, su situación procesal se 

vea agravada, colocándolo en la disyuntiva de correr el citado riesgo o consentir una 

sentencia que considera injusta, como lo ha afirmado la jurisprudencia argentina.”13 

 

En la legislación guatemalteca se establece que cuando la resolución solo haya sido 

recurrida por el acusado o por otro en su favor, no podrá ser modificada en su perjuicio. 

Este principio se extiende a todos los recursos, empero se queda limitado no debiendo 

ser de esta manera cuando hay renovación de juicio y la sanción puede ser más 

gravosa que la impuesta originalmente, por lo que debería ampliarse hasta el segundo 

juicio. 

 

 

1.13. Límites 

 

Como consecuencia del principio dispositivo que informa el derecho o facultad de los 

sujetos procesales de recurrir, el recurso se encuentra limitado por los motivos o por el 

tipo de agravio en que se funda, tal y como los establecen los Artículos 407, 412, 418, 

418, 421, 439, 442 del Código Procesal Penal. 

 

                                                 
13 Binder, Alberto y Silvino Ramírez. Manual de derecho procesal penal, pág. 202. 
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1.14.  Derecho de ejecución de la resolución firme 

 

Es principio medular para la existencia del estado de derecho, es que tanto 

gobernantes como gobernados están por debajo de la ley y no por encima de ella, 

luego de la autoridad de los jueces encargados de juzgar y ejecutar lo juzgado forma 

parte de este principio su sujeción a la ley y sin él no puede haber libertad ni derechos 

de la persona humana. 

 
No se puede negar que las garantías y derechos se enfrentan a realidades 

socioeconómicas y políticas que obstaculizan la obediencia y cumplimiento de los fallos 

judiciales. 

 

Es por ello que el constituyente consagra en la carta magna la garantía de exclusividad 

de la justicia a cargo de tribunales independientes, así como ello implica que el derecho 

a la tutela judicial exige que el fallo se cumpla y que quien recurre se le reconozca y 

recupere el goce del derecho que le fuera quebrantado, limitado o disminuido en la 

resolución judicial; lo dicho aporta además que se adopten las medidas oportunas para 

que se cumpla estrictamente el fallo, sin alterar en ningún caso el sentido y contenido 

del mismo.  

 

1.15. Principio   de   irrevocabilidad  o   eficacia    formal  de  las   resoluciones 

         judiciales firmes 

 
También denominado principio de cosa juzgada, en virtud del cual algunas de las 

resoluciones judiciales definitivas no pueden ser examinadas nuevamente. 

 
Este principio tiene íntima relación con el principio de non bis in idem, que consagra la 

imposibilidad de que una persona pueda ser juzgada más de una vez por los mismos 

hechos, aún cambiando la calificación penal o el aparecimiento de nuevas e 

inobjetables pruebas de cargo. 

 
En efecto si las pruebas inobjetables son de descargo se tienen que hacer valer en otro 

procedimiento recursivo denominado revisión. 
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1.16. El derecho de recurrir como un derecho humano 

 
La Constitución Política de la República en los Artículos 2, 12 y 211 garantiza a los 

habitantes el derecho y acceso a la justicia, a través de los procedimientos legales 

establecidos, y una resolución fundada en derecho.  

 

Ello incluye el derecho de hacer uso de los recursos ordinarios y extraordinarios 

previstos en las leyes ordinarias y constitucionales, en los casos y cumpliendo con los 

requisitos previstos.  

 

La tutela judicial efectiva asegura el acceso a los recursos previstos en la ley y 

corresponde a los órganos jurisdiccionales competentes, que se cumplan y respeten 

los presupuestos, requisitos y límites que la propia ley establece.  

 
Como consecuencia, el derecho a la tutela judicial efectiva no implica la necesaria 

admisión de todo recurso que desee interponerse. 

 
Por su parte, como ya se ha mencionado anteriormente, en el Pacto Internacional de 

los Derechos Civiles y Políticos en el Artículo 14 numeral 5 se establece que: “Toda 

persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que un fallo condenatorio y la 

pena que le han impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo 

prescrito por la ley.” 

 
 Y la Convención Americana sobre Derecho Humanos en el Artículo 8 literal h regula: 

“Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.” 

 
Tanto el mandato constitucional como los artículos mencionados contenidos en los 

pactos internacionales signados y ratificados por Guatemala, obligan a considerar que 

entre las garantías del acceso a la justicia y el principio de tutela judicial efectiva se 

encuentra el derecho a un recurso ante un tribunal superior. El ordenamiento legal 

guatemalteco cumple con esa función y pone dicha garantía procesal a disposición de 

todas las partes siempre y cuando se cumpla con las formalidades establecidas en la 

ley. 
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Pero es importante dejar en claro que el derecho a la tutela judicial efectiva no puede 

verse desnaturalizada y obstaculizada por la imposición de formalismos, que aunque 

en apariencia cumplan con la ley son contrarios a la finalidad y el espíritu de la misma. 

 

 

1.17. Condiciones de interposición de los recursos 

 

El Artículo 399 del Código Procesal Penal establece: “Para se admisibles, los recursos 

deberán ser interpuestos en las condiciones de tiempo y modo que determine la ley. Si 

existieren defectos u omisiones de forma y fondo, el tribunal lo harán saber al 

interponerte dándole un plazo de tres días, contados a partir de la notificación al 

recurrente, para que amplíe o corrija, respectivamente.” 

 

 

1.17.1. Tiempo y modo 

 

La primera parte del artículo anteriormente citado se refiere a que el recurso debe ser 

interpuesto en las condiciones de tiempo y forma que se determina. Los tiempos varían 

según el medio de impugnación de que se trate, pero es una la condición que hace 

caducar el derecho de recurrir. El plazo empieza a regir desde la notificación, 

entendiéndose que se trata de días hábiles según lo estable la Ley del Organismo 

Judicial. 

 

El modo de interponer se refiere a la manera en que se plantea. Los recursos, con 

excepción del de queja, siempre deben ser interpuestos ante el mismo tribunal que 

dictó la resolución que se ataca. La deducción del recurso se realiza mediante la 

presentación de un escrito, o bien, como en el caso del recurso de reposición, puede 

plantearse en forma oral cuando éste se deduce en el debata. 
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1.17.2. Motivos del recurso 

El Código exige que la interposición del recurso debe hacerse especificando los 

motivos en que se funda, bajo pena de inadmisibilidad, lo que le otorga una mayor 

seriedad a la impugnación, tratando de evitar que la interposición del recurso sea un 

medio dilatorio.  

Los motivos aparecen como elementos lógicos del recurso, que concurren con la 

declaración, que es el momento volitivo de la misma. 

Se deben dar las razones o causas, que llevan a la impugnación, fijando el ámbito del 

recurso por el cual se agravia, por lo que se debe indicar la censura a la resolución que 

se recurre, y por la otra, la enunciación de las razones en que su funda el recurso.  

Una vez dadas las razones o motivos en el recurso se fija en esos puntos, de modo 

que al fundarlo no se podrá modificar esa enunciación realizada. En todo caso ante una 

eventual ausencia de los requisitos, debe el tribunal hacérselo saber al interponerte 

otorgándole un plazo de tres días para que lo corrija o amplíe. 

 

 

1.17.3. Desistimiento 

 

Se establece en el Artículo 400 del Código Procesal Penal lo siguiente: “Quienes hayan 

interpuesto un recurso pueden desistir de él antes de su resolución, sin perjudicar a los 

demás recurrentes o adherentes, respondiendo de las costas. El defensor no podrá 

desistir de los recursos interpuestos por él sin previa consulta y aceptación expresa del 

imputado o acusado, posterior a la interposición del recurso. El imputado o el acusado, 

a su vez, podrá desistir de los recursos interpuestos por su defensor previa consulta 

con este, quien dejará constancia de ello en el acto respectivo.” 

 

El principio general informa que las partes pueden desistir del recurso interpuesto. 

Todas las impugnaciones “dependen de un acto de voluntad de las partes a quien 
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concede la ley el relativo poder de disponer del contenido formal del proceso, en forma 

que determine una nueva fase de ese mismo proceso.”14 

 

Como puede advertirse, la norma exige que el defensor tenga poder expreso de su 

representado, exigencia lógica ya que aparece como un mandato y sólo se puede 

desistir si tiene facultad para ello. En el caso del Ministerio Público, deberá fundar el 

desistimiento, habida cuenta que, al representar a la sociedad, el Ministerio Público 

debe velar por los intereses de ella. 

 

Es en ello en que reside lo medular de la investigación en el por qué existiendo un 

procedimiento establecido legalmente para desistir del recurso existe otro artículo de 

menor entidad en el cual contempla el desistimiento tácito el cual no existe con mayor 

razón cuando el recurrente está privado de libertad y privado de conocimiento jurídico 

por si mismo no puede recurrir es este a quien le perjudica el desistimiento tácito por 

cuanto no está bajo su poder mantener la vigencia del recurso. 

 

Es importante destacar que el desistimiento no puede perjudicar a los otros recurrentes 

ni a los adherentes que aparecen ya con derecho propio en el recurso y, por ende, no 

tienen interés en desistir; por ello ha sostenido la doctrina que el desistimiento del fiscal 

no puede perjudicar al querellante adhesivo, pues la ley es clara en cuanto a que las 

partes pueden desistir pero no perjudicar a los otros recurrentes o adherente. 

 

Lo anotado en el párrafo precedente tiene vinculación necesario con la independencia 

de las personas relativo a lo que quieren consentir y no a lo que deben consentir, en 

efecto si se consiente una resolución aún desfavorable en apariencia quien juzga lo 

desfavorable no debe ser el estado sino el potestado para impugnar quien no tiene por 

qué recorrer el camino recursivo de otro u otros, por cuanto al consentirse la resolución 

que al parecer le es lesiva tiene la independencia aún y cuando hubiere sido juzgado 

con otras personas. 

 

                                                 
14 Maza, Ob. Cit., pág. 356. 
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1.18. Sistemas de única y doble instancia 

 
En un sistema de única instancia, el tribunal competente para conocer de la 

impugnación está desprovisto de  facultades para valorizar los medios de prueba 

previamente valorizados por el tribunal que dictó la sentencia impugnada, por lo cual no 

puede variar las conclusiones de hecho a las que llegó en dicha sentencia. 

Generalmente existe única instancia en los proceso orales y con tribunales colegiados, 

en virtud de esa oralidad y de la infalibilidad que debe prevalecer mediante la 

participación de mayor número de juzgadores en un caso concreto. 

 
“Con frecuencia los tribunales que deben conocer de la sentencia en segunda instancia 

son los que deben revisar el procedimiento y su calificación. Se trata de la fórmula 

procesal más idónea para garantizar la arbitrariedad del juez del pronunciamiento y al 

mismo tiempo denegación de revisabilidad o de doble instancia.”15  

 
No se garantiza la doble instancia con la mera posibilidad procesal de revisión de la 

sentencia definitiva. 

 

En los sistemas de doble instancia, las resoluciones judiciales pueden ser revisadas 

por un tribunal de mayor jerarquía al que dictó la resolución y en base a un nuevo 

análisis puede llegar a conclusiones distintas sobre los hechos a las que llegó el 

tribunal de primera instancia. 

 
Algunos autores consideran que la segunda instancia no tiene relación con el derecho 

constitucional de defensa, sosteniendo incluso que la doble instancia carece de objeto 

cuando el tribunal es colegiado, que la inviolabilidad de la defensa no se afecta por el 

número de instancias que las leyes faculten, puesto que no es rigor una garantía 

esencial del derecho de defensa sino de la mejor decisión de la causa. 

 

En Guatemala, la Constitución Política de la República establece que en ningún 

proceso habrá más de  dos instancias, lo cual no determina  que  obligadamente  han 

                                                 
15 Zafaronni, E.R. Derecho procesal penal, pág. 16.  
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de haber dos de ellas sino más bien señala que no puede extralimitarse de tal número. 

Por otro lado, la Convención Americana sobre Derecho Humanos, dentro de las 

garantías judiciales establece el derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 

superior y siendo que Guatemala es signataria de tal convención, debe existir la 

facultad para que un tribunal distinto conozca de las objeciones que existan en contra 

de determinados fallos. 

 

 

1.19. Clases de recursos 

 

El Artículo 398 del Código Procesal Penal señala que las resoluciones judiciales serán 

recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente establecidos, por lo que 

únicamente se puede hacer uso de los medios de impugnación taxativamente 

señalados por la ley respectiva, lo cuales son: a) recurso de reposición; b) recurso de 

queja; c) recurso de apelación genérica; d) recurso de apelación especial; e) recurso de 

revisión y f) recurso de casación. 

 

1.20. Clasificación doctrinal 

 
Las clasificaciones de los recursos que se han hecho son diversas. Atendiendo a la 

forma como se interponen pueden ser: a) orales y b) escritos. 

 
Los escritos son la norma general y los orales son la excepción. Atendiendo a no 

normalidad en el proceso pueden ser: a) ordinarios; b) extraordinarios y c) 

excepcionales, lo cual a su vez se basa, en la mayor o menor facultad de conocimiento 

que otorgan a los tribunales  con competencia para conocer de los mismos. 

 
“Los recursos ordinarios son los que han sido previstos  para  los  supuestos  normales 

y  su  finalidad  es  reparar  cualquier  irregularidad procesal (error in procedendo) o 

error en derecho (error iudicando); por otro lado, los recursos son extraordinarios 

cuando  se  otorgan  con  carácter  excepcional, respecto de cuestiones 

específicamente  determinadas  por  la  ley.  En cuanto medio, los recursos son 
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aquellos que permiten un nuevo examen de lo decidido, mientras que los 

extraordinarios solo permiten controlar jurídicamente lo resolución impugnada desde el 

punto de vista ya sea del derecho sustantivo o adjetivo. “16 

 

Por el órgano que conoce de ellos se clasifican así: a) horizontales y b) verticales. 

 

Son horizontales los llamados remedios y verticales lo llamados propiamente recursos. 

 

Por sus efectos son: a) suspensivos no devolutivos y d) devolutivos. 

 

Devolutivo son los que hace que el nuevo juicio lo lleve a cabo otro órgano 

jurisdiccional diferente y superior al que juzgó en primer lugar. Y no devolutivo donde el 

juez de primer juicio es el mismo que el del segundo.  

 

Se consideran ordinarios los recursos normalmente concedidos por la ley para 

provocar un nuevo examen de lo resuelto o un análisis del procedimiento cumplido sin 

limitaciones de motivos ni exigencias de recuados que no sean comunes. 

 

 

1.21. Derecho  de  recurrir  la   sentencia   en   el   marco  de  la  Convención 

                     Americana de Derecho Humanos 

 

La Convención Americana de Derecho Humanos consagra el derecho de recurrir la 

sentencia como una garantía del imputado dentro del proceso penal. La norma del 

Artículo 8.2. inciso h consigna el derecho de recurrir el fallo ante juez o tribunal 

superior. La Convención lo regula dentro de los derechos del inculpado y no como un 

recurso de todos los sujetos. 

 

A partir  de  esto este  derecho  debe  elaborarse como una garantía procesal de 

obtener la revisión de la sentencia por un tribunal superior. De esta forma, el recurso 
                                                 
16 Albizures Chávez, José Adolfo. El recurso de apelación especial como medio de impugnación, sus diferencias y 
similitudes con el recurso de apelación, pág. 35. 
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pierde completamente su carácter de medio de control de los órganos judiciales 

superiores del estado sobre los inferiores, lo que se ha denominado justice retenue. 

El concebir el recurso como una garantía procesal para el imputado implica privarle del 

carácter bilateral, Es un derecho que no se consagra a favor del Ministerio Público, no 

para el querellante adhesivo. De la forma en que ha sido consagrado en la Declaración 

Americana de Derecho Humanos, es un derecho exclusivo del declarado culpable y al 

cual no se puede extender a otros sujetos procesales. 

Esto es congruente con el principio de ne bis in idem, el cual establece que una per-

sona no puede ser perseguida dos veces por el mimo hecho. Este principio ha sido 

entendido en el derecho anglosajón como una prohibición al fiscal e, incluso al que-

rellante, para apelar, pues de existir la sentencia absolutoria, el Ministerio Público esta-

ría abriendo una persecución penal nueva, contra el imputado. Por eso en el derecho 

anglosajón se prohíbe el derecho a recurrir la sentencia por parte del acusador. 

Si bien la legislación guatemalteca no excluye constitucionalmente la posibilidad que el 

Ministerio Público impugne la sentencia absolutoria, es importante destacar que la 

correcta comprensión del principio de ne bis in idem impide una persecución penal 

múltiple contra el mismo sujeto. 

Guatemala al ratificar la Convención Americana de Derecho Humanos incorporó 

expresamente la garantía del ne bis in idem y adicionalmente, la consideración del 

derecho a recurrir la sentencia como una garantía exclusiva del imputado. 

El texto de la Convención Americana de Derecho Humanos establece que el derecho 

de recurrir el fallo debe efectuarse de conformidad con la ley, lo cual de un amplio 

margen a la legislación interior para configurar los casos de procedencia y la forma en 

que se debe desarrollar el recurso. Sin embargo, esta facultad legislativa no alcanza 

hasta el punto de conceder el derecho al recurso al órgano acusador. 

Entendido el recurso como una garantía procesal exclusiva del imputado a la doble 

conformidad judicial del fallo, es necesario dotar a este recurso límites concretos: la 
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revisión no puede desembocar en una pena más grave. Anejo al derecho de recurrir la 

sentencia se encuentra el principio de reformatio in pejes, regla que impide al tribunal 

superior entrar a conocer de toda la sentencia, o de aspectos que puedan perjudicar al 

condenado. 

 
El examen de doble conformidad que realiza el tribunal se circunscribe a los agravios 

expresados por el apelante, sin que nunca pueda agravar la pena o consecuencia 

jurídica del tribunal de primer grado. 

 
El principio de reformatio en pejes según la Corte Suprema argentina, es una garantía 

constitucional, cuya inobservancia afecta el debido proceso y lesiona el derecho de 

defensa del acusado. 

 
Si el tribunal de alzada agrava la pena, estaría limitada la posibilidad de recurrir al 

imputado, pues éste se encontraría frente a la incertidumbre de enfrentar una pena 

mayor o un perjuicio más grave al hacer uso de la garantía procesal. 

 
De la doctrina como de la jurisprudencia pronunciad por la Corte Interamericana de 

Derecho Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se 

desprende que el derecho al recurso es un derecho amplio que debe ser interpretado 

de manera extensiva. 

 
Si bien los Estados gozan de un amplio poder de configuración en su legislación 

interna, esta facultad no puede llevar a restringir la revisión de los hechos y del 

derecho, al momento de ser conocido por un tribunal superior.  

 
Existen ciertamente limitaciones derivadas del carácter oral y público del juicio y del 

principio de inmediación en cuanto a la revisión de la prueba en el tribunal superior. 

 

Pero ello no importa imposibilitar una revisión integral de los hechos por parte del 

tribunal. Las decisiones de los altos órganos de protección de derechos humanos están 

demarcando el camino hacia una interpretación más amplia y más rica del derecho al 

recurso. 
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La casación o una interpretación de la apelación especial como un recurso de 

apelación, son incompatibles con los estándares de derechos humanos. 

 

Esto hace que la intangibilidad de los hechos, que ha sido uno de los límites 

tradicionales de la apelación especial, deba ser analizada con cautela en cuanto a 

limitar una revisión integral de la sentencia. 

 

Por supuesto puede existir una antinomia entre el derecho al recurso y la garantía del 

juicio oral y público. 

 

De hecho esto fue alegado por el Gobierno de Costa Rica en el caso Herrera Ulloa: “es 

cierto que el recurso de casación mantiene limitaciones como sería la intangibilidad de 

los hechos probados y que no resulta una revisión plena, pero la Convención lo 

exige.”17 

 

Además, estas limitaciones son las estrictamente necesarias para mantener un sistema 

procesal penal basado en la oralidad. Es más beneficioso para el imputado y en 

general para la administración de justicia penal que un sistema tenga previsto un 

recurso con ciertas limitaciones, a cambio de un procedimiento penal marcadamente 

oral. 

 

Sin embargo, la interpretación amplia que se debe dar a los derechos fundamentales 

exige que las garantías de oralidad, publicidad e inmediación cedan su lugar al derecho 

del imputado, a recurrir la sentencia. 

 

De esta forma la autonomía se resuelve in favor libertatis, en sentido exigido por la 

hermenéutica de los derechos humanos, la cual en el ordenamiento jurídico 

guatemalteco se encuentra incorporado directamente en el Artículo 14 del Código 

Procesal Penal. 

 

                                                 
17 Pérez Ruíz, Ob. Cit., pág. 33.  
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1.22. Protección de los derechos humanos y proceso penal, estado doctrinal 

La situación de los derechos humanos y del proceso penal en Guatemala es altamente 

preocupante. Desde finales de los años ochentas, la comunidad internacional y 

distintos sectores de la sociedad, comenzaron a reclamar que en Guatemala se 

protegieran los derechos humanos de las personas y se reformara el sistema de la 

administración de justicia, en especial, la justicia penal, adecuándolo a los convenios 

internacionales y a la Constitución Política de la República. 

En 1985 se promulga una Constitución y se comienza el camino de la democracia; sin 

embargo, la legislación ordinaria no había acompañado este proceso de 

democratización de las estructuras de gobierno por lo que la situación de los derechos 

humanos en los últimos tiempos, conjugado con el alto grado de impunidad, han 

terminado por configurar un sistema penal desigual, lento, oneroso y desacreditado. 

Es así, que hasta hace poco, se continuaba con una legislación antigua y claramente 

vinculada con ideas autoritarias. El Código Procesal Penal, es un instrumento 

sumamente apto para que la administración de justicia penal se adecua a la normativa 

constitucional y a los Pactos Internacionales en materia de Derecho Humanos.  

Guatemala  ha  cambiado  su vetusto enjuiciamiento penal, y se ha incorporado entre 

los países con legislación avanzada en materia, con los siguientes propósitos: a) el 

diseño de  una  función  judicial  que asegura y garantice la independencia de los 

jueces frente al caso concreto para recuperar el protagonismo de éstos en la vida 

social, para que  los  ciudadanos  tengan  confianza  en la administración de justicia y 

en los jueces para que juzguen y promuevan la ejecución de lo juzgado; b) la 

operatividad de todas las garantías constitucionales relativas a los derechos 

fundamentales de las personas sin desmedro  para  la  eficiencia  del  servicio judicial 

en materia penal, esencial para asegurar los derechos humanos de las personas y la 

paz social; y c) el aumento de la participación ciudadana en la administración de 

justicia; lográndose ello con la integración de los tribunales de sentencia con dos 
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conjueces legales y con el aumento de facultades y funciones de la víctima, para que 

esta última pueda ser una de los protagonistas principales del procedimiento. 

 

El Código Procesal Penal establece un sistema de enjuiciamiento cuya etapa central 

más relevante es el juicio oral, una escena única donde todos los participantes del 

proceso penal se encuentran y discuten acerca de la imputación. 

 

La instauración del juicio oral es un cambio con una profundidad de gran magnitud, en 

este los jueces y conjueces que van a dictar la sentencia del caso, están en contacto 

directo no sólo con el imputado, sino con la víctima y los demás participantes. 

Presenciarán además, la producción de la prueba por sí, y escuchan a las partes 

discutir acerca de los hechos y del derecho aplicable, todo ello servirá para provocar 

que dicten la sentencia inmediatamente después de terminado el debate. 

 

En verdad, con la realización de juicio oral no terminan los profundos cambios a los que 

fue sometido el proceso penal. Las posibilidades de descongestionar la administración 

de justicia mediante la aplicación de un criterio de oportunidad, racionalizará y ordenará 

los recursos humanos y materiales; de modo de perseguir los casos más importantes. 

 

Siempre existe la posibilidad de recurrir en caso de no encontrarse de acuerdo con el 

fallo, por lo que la garantía en juicio está plenamente respetada, haciéndose cargo el 

propio estado de financiar la defensa técnica si el imputado no tiene recursos para 

pagarse un abogado particular.   
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CAPÍTULO II 

 

2. Recurso de apelación especial 

 

2.1. Generalidades 

 

La relación directa del juez con las partes y la concentración de las diligencias de 

prueba que caracterizan al juicio oral, así como la naturaleza colegiada del tribunal de 

sentencia, motivan la regulación de los medios de impugnación de las resoluciones 

dictadas por los órganos jurisdiccionales. 

 

Para revisar la aplicación hecha por los tribunales de sentencia de los preceptos 

penales sustantivos y la pureza del procedimiento en un caso concreto, se instituye el 

Recurso de Apelación Especial por medio del cual: “…se requiere, a un órgano 

jurisdiccional, de mayor jerarquía, la anulación del as resoluciones definitivas del 

inmediato inferior.”18 

 
Esta revisión que procede para determinar la existencia de violaciones esenciales al 

procedimiento o a infracciones de la ley sustantiva que influyan en la parte resolutiva 

de la sentencia o auto recurrido persigue dotar de mayor grado de certeza a los fallos 

definitivos de los tribunales, para garantizar el derecho de defensa y el control judicial, 

así como el restablecimiento del derecho violado o la justicia denegada. Los tribunales 

de segunda instancia pueden corregir errores consumados en actos procesales lesivos 

a las partes debido a la mayor experiencia judicial de los magistrados y sus sólidos 

conocimientos en el derecho penal. 

 
“Mientras que la apelación genérica provoca un nuevo examen, tanto de la cuestión de 

hecho como de derecho, la apelación especial parte de los hechos fijados por el 

tribunal de sentencia y su finalidad exclusiva es la de corregir, si los hubiere, 

inobservancias o errores sustantivo o procesales.”19 

                                                 
18 Barrientos Pellecer, César Ricardo. Curso básico sobre derecho procesal penal guatemalteco, pág. 69. 
19 Ibid.  
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Lo copiado en el párrafo precedente obedece a que el tribunal de alzada en este 

recurso específico no tiene contacto directo con la prueba mediante el principio de 

inmediación procesal y cuando mucho tiene en su poder plasmado en acta resumen de 

lo recurrido en el juicio, esta ausencia de inmediación procesal impide necesariamente 

la revisión del material probatorio en segunda instancia. 

 

 
2.2. Antecedentes 

 
“En el proyecto del Código Procesal Penal vigente, surgió una figura a la que se le 

denominó Recurso de Anulación, lo cual conlleva la noción de que una sentencia 

podría ser invalidada en razón de haber sido dictada omitiendo requisitos esenciales de 

la misma; sin embargo, esto no concordaba con el hecho de que en la segunda 

instancia solo puede ser revalorizado el material fáctico contenido en la sentencia 

recurrida, pues de otra forma se estaría reiniciando el mismo proceso, al calificar 

nuevamente todos los medios de prueba que son estudiados y calificados en primera 

instancia, y con los cuales se fundamente la sentencia objeto de revisión. De esta 

forma luego de un detenido análisis, se suprimió la figura antes mencionada, dando 

paso a lo que constituye el recurso de apelación especia.”20 

 
La apelación especial, es un medio de impugnación que aparece regulado en el Código 

Procesal Penal Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala, el cual lo 

distingue claramente de la llamada apelación genérica la cual está destinada como 

medio de impugnación en contra de los autos que especifica el Artículo 404 de dicho 

cuerpo legal, y los autos relacionados al criterio de oportunidad. 

 
Lo anterior  se  diferencia del antiguo Código Procesal Penal, el cual solamente 

regulaba una clase de apelación  ya  fuera  para  diversos  autos  o contra las 

sentencias de primer  grado,  es  importante  hacer  notar que este Código, ya 

derogado, contemplaba la figura  de consulta de la sentencia, lo cual en el actual 

Código  Procesal  Penal  ya no se encuentra  regulado, de lo anterior se establece 

                                                 
20 Albizures Chávez. José Adolfo. El recurso de apelación especial como medio de impugnación, sus diferencias y 
similitudes con el recurso de casación, pág. 39. 
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como elemento general de los antecedentes de la apelación especial el derecho que 

tiene toda persona de recurrir ante un órgano superior para que el fallo dictado en su 

contra sea evaluado por medio de revisión y que, por medio de él se pueda en caso de 

procedencia la corrección o la anulación de la sentencia.  

 

 

2.3. Naturaleza jurídica 
 

La apelación especial es un recurso ordinario, pues es el medio de impugnación 

regular de la sentencia frente a cualquier violación que se de, ya sea en la aplicación 

de la ley sustantiva o procesal. 

 

De lo anterior deviene la obligación que tienen las personas encargadas de aplicar la 

justicia, de tener presente y aplicar a cada caso particular los criterios interpretativos 

favorables al ejercicio y al goce de los derechos humanos, lo cual ha sido establecido 

de manera expresa en el Código Procesal Penal vigente, pues el Artículo 16 dispone 

que los jueces deben cumplir con los deberes que les impone la Constitución Política 

de la República y los tratados internaciones sobre el respeto de los derechos humanos. 

 

 Dentro de la naturaleza jurídica de la apelación especial no se impone un medio 

concreto de procedimiento penal, pero si se obliga a respetar las garantías mínimas, 

como lo es el derecho que tiene toda persona de impugnar la sentencia que le es 

adversa, con la finalidad de que in tribunal superior revise su corrección, todo esto con 

la finalidad de evitar o minimizar las posibilidades de error o arbitrariedad de las 

resoluciones judiciales. 

 

De lo anterior se deduce que lo primordial dentro de la naturaleza de la apelación 

especial, es la representación del derecho del condenado. 

 

La  ley  confiera  a la  parte  que se considere en desventaja, y con finalidad de 

restaurar el equilibrio procesal,   los medios  de  impugnación  necesarios par que 

pueda hacer uso de ellos en las diversas etapas del proceso, con la finalidad de 
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procurar la enmienda del defecto o ilegalidad de la resolución dictada, y provoca un 

nuevo examen de la misma por el tribunal de alzada. 

 

Otra figura que es importante mencionar y que constituye también parte medular de la 

naturaleza jurídica de la apelación especial es el principio de prohibición de reformatio 

in peius. Por regla general se prohíbe al tribunal que conocerá la apelación especial 

empeorar la condición o situación de la persona que interpuso el recurso. Este principio 

implica que si solo fue recurrida la resolución por el acusado o por otro en su favor no 

podrá ser modificada en su perjuicio, salvo que los motivos de la apelación se 

relacionen con responsabilidades civiles. 

 

 El principio aludido en el párrafo anterior se extiende a todos lo recursos, ya que si el 

Ministerio Público como representante de la sociedad y en ejercicio de la acción penal 

y el querellante como víctima directa o agraviada por el delito, están de acuerdo están 

de acuerdo con la resolución que impugna el imputado, los jueces no pueden de oficio 

revisar o alterar lo que aquellos han aceptado, puesto que de hacerlo violan el sistema 

acusatorio que condiciona la actividad jurisdiccional a una solicitud particular.  

 

La implementación del citado principio eliminó del actual Código Procesal Penal la 

figura de la consulta y prohíbe a los jueces actuar de oficio porque en tal circunstancia 

afectan la imparcialidad que caracteriza su función. De esto se desprende que 

solamente puedan analizar lo impugnado y no están facultados para actuar ultra petita, 

valedero resulta entonces ampliar el aforismo tantum devolutum tantum apellatum, se 

devuelve o tiene efecto devolutivo sólo lo impugnado. 

  

 
2.4. Facultad de recurrir 

 
Para restaurar el equilibrio procesal, la ley confiere a la parte colocada en desventaja 

los medios de impugnación necesarios para que pueda uso de los mismos en las 

etapas procesales específicas detalladas, con la finalidad  de  procurar  la  enmienda 

del defecto o ilegalidad de la resolución dictada, provocando un nuevo examen de la 
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misma por el tribunal superior. A esa actividad se le denomina recurso, regulada en el 

Código Procesal Penal como vía de impugnación. 

 
Es importante señalar que tanto la normativa nacional como la internacional conciben 

los medios de impugnación en contra de las resoluciones judiciales, que causan 

agravio o perjuicio a una de las partes, como una expresión, entre otras, del derecho a 

la tutela judicial efectiva. 

 
Dicha normativa reconoce el derecho a utilizar los recursos ordinarios y extraordinarios, 

de acuerdo con los supuestos, los requisitos y los límites  establecidos por la ley, a 

efecto de que un tribunal de alzada examine el mérito de una decisión proferida por un 

juez o tribunal competente en el ejercicio de la actividad jurisdiccional que les ha sido 

conferida. 

 
“En el ámbito nacional, entre los recursos que la ley prevé está el Recurso de 

Apelación Especial, cuyo objeto es acatar una resolución judicial definitiva que 

contenga o se base en un acto procesal viciado que provoque la nulidad de la misma, 

referido a la constitución del tribunal; a la participación del Ministerio Público, el 

imputado y el defensor cuando ésta es obligada; a la publicidad y continuidad del 

debate; a los vicios de la sentencia y la injusticia notoria.”21 

 
También son objeto de nulidad, los actos viciados que producen gravamen, desventaja 

procesal o indefensión a alguna de las partes, pero sólo puede aplicarse esta sanción 

cuando existe interés procesal, no se hubiere subsanado el acto y el recurrente no 

hubiere causado el vicio. 

 
El contenido jurídico sustantivo de la sentencia puede determinar un agravio objetivo 

de apelación especial; pueden darse tres modos de viciar el juicio lógico del tribunal, 

cuando se omite la aplicación de una norma o dando a ésta un significado diferente, 

cuando se aplica una norma que no corresponde al caso concreto o bien cuando se 

realiza una interpretación indebida a la hora de subsumir a la norma los hechos fijados 

y acreditados por el tribunal 

                                                 
21 Pérez Ruíz. Ob. Cit; pág. 9. 
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2.5. Condiciones y presupuesto para interposición del recurso 

 

La facultad de recurrir en apelación especial se puede materializar cuando todas las 

partes o una de ellas considera que concurren las condiciones objetivas y subjetivas 

que la ley contemple expresamente. 

 

 

2.5.1. Impugnabilidad objetiva 

 

Consiste en las condiciones de admisibilidad referidas a las resoluciones que pueden 

ser objeto del recurso de apelación especial. 

 

El Código Procesal Penal es claro cuando establece en el Artículo 398 que: “…serán 

recurribles las resoluciones judiciales en los casos expresamente establecidos.”  

 

Gozan de impugnabilidad las resoluciones contempladas en el Artículo 415 del Código 

Procesal Penal: a) Las sentencias dictadas por el tribunal de sentencia; b) Las 

resoluciones del tribunal de sentencia o de ejecución que pongan fin a la acción, a la 

pena o a una medida de seguridad o  corrección que haga imposible que continúen, 

que impida el ejercicio de la acción o deniegue la extinción, conmute o suspenda la 

pena; y c) Lo relativo a la acción civil, cuando no se recurra a la parte penal de la 

sentencia. 

 

No se produce la impugnabilidad objetiva en los casos en que los actos procesales se 

haya realizado o cumplido con inobservancia de las formas y condiciones previstas en 

la ley, y la parte interesada no hace la protesta o solicita la subsanación del acto, 

porque de esta manera queda consentido tácitamente el vicio. 
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2.5.2. Impugnabilidad subjetiva 

 

Son requisitos que establece la ley en relación con los sujetos procesales a efecto de 

que tengan la facultad de plantear el recurso. Dichos requisitos tienen que ver 

principalmente con el goce de capacidad legal y con tener un interés procesal legítimo. 

 

“El interés –aunque la ley no lo expresa- surge con el gravamen, la restricción a los 

derechos o el perjuicio que una resolución le produce al interponerte. También surge 

de la discrepancia entre el sujeto y la resolución impugnada.”22  

 

La capacidad legal para recurrir se encuentra regulada en los Artículos 398 y 416 del 

Código Procesal Penal, confiriéndosela a: a) El Ministerio Público; b) Querellante 

adhesivo; c) El acusado y su defensor; d) Actor Civil; y e) Tercero civilmente 

demandado. 

 

2.5.3. Requisitos formales 

 

La admisibilidad o procedencia está condicionada a que el interponerte cumpla con los 

requisitos señalados por la ley, cuya existencia se establecen con el examen preliminar 

que abre la puerta al desarrollo del procedimiento. 

 

La ley procesal penal guatemalteca prevé la posibilidad de que el escrito de 

interposición del recurso de apelación especial contenga defectos u omisiones de 

forma o de fondo, que pueden originar la no admisibilidad del mismo, razón por la cual 

se obliga al tribunal a otorgar tres días al interponerte, para que amplíe o corrija su 

recurso en los defectos u omisiones que el mismo tribunal considere ha incurrido, lo 

anterior se encuentra contemplado en el Artículo 399 del Código Procesal Penal. 

 

Para que un escrito que contenga un recurso de apelación especial se admitido para su 

trámite el mismo debe contener los requisitos de forma, tiempo y modo que la ley 

                                                 
22 Ibid, pág. 12. 
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establece. En ningún momento el tribunal se encuentra autorizado por la ley para 

realizar un examen de fondo del recurso, ya que el momento procesal oportuno para 

ello es la sentencia, la cual determina la procedencia o improcedencia. 

 

Los requisitos formales de admisibilidad son: a) Manifestación oportuna y expresa del 

deseo de recurrir; b) Fundamentos objetivos y subjetivos que permiten el recurso; c) 

Expresión de agravios o motivos del recurso; d) Cada motivo expresado debe bastarse 

a sí mismo; e) La pretensión debe ser concreta; y f) La subsanación del error o la 

protesta de anulación. 

 
 
2.5.3.1.  Manifestación oportuna y expreso deseo de recurrir 

 

Según el Artículo 418 del Código Procesal Penal: “La expresión de recurrir a la 

apelación especial en contra de la resolución que causa agravio deberá hacerse por 

escrito y dentro del plazo de diez días ante el tribunal que dicto la resolución recurrida.” 

 
 
2.5.3.2. Fundamentos objetivos y subjetivos  

 
Es de vital importancia que el recurrente identifique sin lugar a dudas la resolución que 

motiva el recurso, además indicará en qué se basa su derecho de recurrir, con esto se 

pretende decir que si la resolución que impugna debe estar contemplada en la ley, 

entiéndase impugnabilidad objetiva, y poseer la capacidad legal para impugnar el 

contenido de la misma, impugnabilidad subjetiva y estar auxiliado por un abogado 

colegiado activo. 

 

 

2.5.3.3. Expresión de agravios o motivos del recurso 

 

Un requisito esencial en el planteamiento lo constituye la expresión de los motivos en 

que se funda, de lo contrario no podrá dársele trámite. 
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Los motivos de apelación únicamente pueden referirse a la aplicación del derecho 

material o formal, sin que puedan esgrimirse razones de justicia o injusticia que 

impliquen modificaciones de los hechos que el tribunal de sentencia tiene por probados 

o una revalorización de la prueba producida o incorporada válidamente al debate. 

 

Los motivos que abren la puerta al recurso pueden ser de forma o de fondo, los 

mismos que están contemplados en el Artículo 419 del Código Procesal Penal.  

 

La única oportunidad que se tiene para invocar los motivos del recurso es en la 

interposición del mismo, ya que con posterioridad al vencimiento del plazo de 10 días 

no podrán invocarse otros distintos. 

 

Forma parte de la expresión de agravios o motivos del recurso la cita de los preceptos 

legales que se consideren erróneamente aplicados o inobservados, además de 

expresar normas cuya aplicación se pretende y como ha de hacerse esa aplicación. 

 

 

2.5.3.4. El motivo expresado debe bastarse a sí mismo 

 

Quien interpone el recurso de indicar en forma separada cual es el vicio, el agravio o la 

falta que reclama y que a su juicio cometió el tribunal al resolver. Asimismo deberá 

señalar el precepto o artículo que pretende sea aplicado para subsanar la falta, agravio 

o vicio. Así también se deben expresar las razones por las cuales se considera 

agraviado y por qué las normas que señala son las que deben aplicarse. 

 

El Artículo 418 señala: “El recurso de apelación especial será interpuesto por escrito, 

con expresión de fundamento, dentro del plazo de diez días ante el tribunal que dictó la 

resolución recurrida.” 
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2.5.3.5. Pretensión concreta 

 

La pretensión o petición ha de ser acorde con el motivo, por ello cuando el motivo es 

de fondo debe solicitarse la anulación, total o parcial de la sentencia o auto recurrido y 

que se dicte la resolución que corresponde y en qué sentido debe ser ésta. No se 

puede olvidar que es obligatorio citar la norma material violada así como la que se 

pretende sea aplicada y cómo se debe serlo. 

 

Si la apelación especial se planteó por razones de forma, la pretensión será que se 

anule total o parcialmente la sentencia o el acto procesal impugnado, que se remita el 

expediente al tribunal para que corrija el error, se verifique nuevo debate y se dicte la 

sentencia que corresponde. 

 
 
2.5.3.6. La subsanación del error o la protesta de anulación 

 
El recurso sólo será admisible si el interesado ha reclamado oportunamente que el 

error sea subsanado o ha hecho la protesta de anulación. Este reclamo o protesta no 

son exigibles cuando se trata de resoluciones o actos que adolecen de defectos 

absolutos de anulación formal y que se refieren a la intervención, asistencia y 

representación del imputado; al nombramiento y capacidad de los jueces y constitución 

del tribunal; a la ausencia del Ministerio Público en el debate o de otra parte cuya 

presencia esté prevista en la ley; a la publicidad y continuidad del debate, con las 

salvedades legales, a los vicios de la sentencia y a injusticia notoria. 

 
 
2.5.4. Causales del recurso 

 
Se ha señalado que el recurso de apelación especial es el medio de control legal 

idóneo de las infracciones que los jueces puedan cometer en la aplicación del derecho 

material o procesal de las resoluciones que la ley establece expresamente como 

susceptibles de ser atacadas por el recurso mencionado. 
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Los jueces pueden quebrantar el derecho cuando juzgan, denominado también in 

iudicando, o en la sustanciación del procedimiento, denominado in procedendo; lo 

anterior equivale a decir que la infracción puede darse tanto en el fondo o en la 

aplicación del derecho material como por la forma o en la aplicación del derecho 

procedimental. 

 

Las diversas legislaciones distinguen las causales como motivos de fondo o in 

indicando, cuando el vicio alegado versa sobre la determinación del hecho y la 

adecuación del mismo a la norma; y los motivos de forma o in procedendo cuando la 

violación tiene que ver con la actividad procedimental. 

 

Algunos autores han querido distinguir un tercer motivo, el error in factum, éste se 

refiere a que la fijación del hecho es errónea, en relación con la verdad histórica; sin 

embargo la legislación guatemalteca contempla esta causal como objeto de recurso de 

revisión. 

 
El Artículo 419 del Código Procesal Penal distingue los motivos de apelación especial 

como: a) Motivos de fondo y b) Motivos de forma. 

 
 
2.5.4.1. De fondo 

 
Se funda en la inobservancia o errónea aplicación de un precepto legal sustantivo, 

error in indicando. 

 
Doctrinariamente se considera la inobservancia como desconocimiento, desobediencia 

o falta de aplicación de una norma jurídica, mientras que la errónea aplicación es la 

inadecuación o falta de correspondencia de la norma aplicada en un caso concreto; 

tanto la inobservancia como la errónea aplicación de la ley constituyen el concepto de 

violación de la ley sustantiva, al aplicar una norma jurídica a un caso que reclama la 

aplicación de otra implica siempre una inobservancia de esta última y tanto la 

inobservancia como la aplicación errónea configuran violaciones a la voluntad del 

legislador. 
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Se conocen como casos de infracción jurídica: a) La falta de aplicación de la norma 

jurídica que corresponde al caso; b) Aplicación de una norma jurídica a una hipótesis 

no contemplada en ella; c) Abierta desobediencia o trasgresión a la norma; d) En 

general todos los errores de derecho que constituyan el desconocimiento de una norma 

jurídica en su alcance general y abstracto, sea que el error verse sobre su existencia o 

validez o sobre su significado. 

 
 
2.5.4.2. Motivos de forma 

 
También llamado vicios en el procedimiento. Uno de los presupuestos para la validez 

de la sentencia es que tanto los jueces como los sujetos procesales observen las 

reglas del debido proceso, lo que equivale a decir que cumplan con todas las 

formalidades establecidas por la ley y que garantizan la realización de un juicio justo. 

 
“El no cumplimiento de la conducta que la ley establece obliga tanto del juez como a 

los sujetos procesales constituye una violación a la norma procedimental.”23 

 
De esa cuenta es que mediante la interposición del recurso de apelación especial el 

tribunal superior establecerá si fueron o no cumplidos los preceptos reguladores de la 

actividad que el tribunal de sentencia o las partes debieron cumplir. 

 
Para interponer el recurso por motivos de forma se tomará en cuenta las siguientes 

observaciones: 

 
En primer lugar el vicio que se alega debe estar previsto en la ley, ya que si se 

encuentran previstas en la ley son de cumplimiento obligatorio para todos los que 

participan en el proceso. De conformidad con el Artículo 281 del Código Procesal Penal 

se regula: “No podrán ser valorados para fundar una decisión judicial, no utilizados 

como presupuestos de ella los actos cumplidos con inobservancia de las formas y 

condiciones previstas en nuestro Código Procesal Penal.” 

 

                                                 
23 Salguero Carías, Elida Francisca. Análisis doctrinario y procesal del recurso de apelación especian en el Código Procesal 
Penal guatemalteco, pág. 59. 
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Otro de los motivos es la esencialidad del vicio o interés del recurrente, ya que al igual 

que cuando se trata de apelación especial por el fondo, es indispensable que el vicio 

influya en la parte resolutiva de la sentencia y ser de tal determinación que produzca la 

ineficiencia de la misma. 

 
Es un requisito inexcusable la existencia del interés del recurrente en la invalidación de 

la resolución por el perjuicio que le provoca. Es la resolución puede darse un vicio que 

sea relevante para el procedimiento y repercute en la parte resolutiva, pero sí la 

persona que impugna ha sido beneficiada con el resultado, no le causa ningún perjuicio 

o bien la ha provocado, no puede acogerse al recurso de conformidad con los Artículos 

281 y 398 del Código Procesal Penal guatemalteco.  

 
La protesta previa de anulación es otro de los motivos, ya que la posibilidad de que una 

resolución judicial pueda estar fundada en actos realizados con inobservancia de las 

formas o condiciones previstas en la ley: dichos actos viciados provocan gravamen, 

desventaja procesal o indefensión a cualquiera de las partes y pueden ser sancionadas 

de nulidad siempre y cuando existe interés procesal; de conformidad con el Artículo 

398 del Código Procesal Penal y que el interesado no hubiere causa el vicio como lo 

establece el Artículo 281 de la ley citada, no hubiere subsanado el acto no obstante 

haber protestado oportunamente como lo preceptúa el Artículo 284 del mismo cuerpo 

legal. 

 
Los motivos más frecuentes de casación equivalentes a la apelación especial son los 

vicios en la fundamente de la sentencia y la violación a las reglas de la sana crítica. 

 
Por otra parte, la motivación de la sentencia es el conjunto de razonamientos de 

derecho sobre los hecho objeto de la actividad probatoria en el juicio, y que induce al 

tribunal a condenar o absolver. 

 
Razonar o fundamentar el fallo constituye una exigencia legal y es a la vez una 

garantía de control sobre la decisión judicial, lógica y práctica para prevenir 

arbitrariedades y las imprecisiones y valoraciones subjetivas. 
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2.6. La sentencia 

La deliberación y el pronunciamiento de la sentencia se podrá diferir en razón de la 

complejidad del asunto o de lo avanzado de la hora, pero el plazo nunca podrá exceder 

de diez días. 

El tribunal de apelación no podrá hacer mérito de los hechos que el tribunal de 

sentencia tuvo por aprobados o establecidos, así como tampoco podrá apreciar 

nuevamente la prueba producida en el debate y valorada para dictar sentencia, lo que 

se le denomina intangibilidad de los hechos y de la prueba. 

Solamente le está permitido al tribunal hacer referencia a la prueba cuando se trate de 

aplicar la ley sustantiva o material o de una manifiesta contradicción en la sentencia 

recurrida de conformidad con los Artículos 429 al 434 del Código Procesal Penal. 

2.6.1. Efectos de la sentencia 

En virtud de este principio, el tribunal de apelación conoce exclusivamente los puntos 

expresamente impugnados por el recurrente. 

Si el recurso ha sido interpuesto por motivos de fondo y se declara procedente, la 

sentencia recurrida se anula total o parcialmente y el tribunal dicta la sentencia que en 

derecho corresponda de conformidad con los Artículos 421 y 431 de la ley adjetiva 

penal. 

Si el recurso se planteó por motivos de forma y se declara con lugar, el tribunal anulará 

la sentencia o acto procesal impugnado, ordenando el reenvío al tribunal de origen 

para la renovación del trámite, desde el momento procesal en que se hubiere 

producido el vicio y no podrán intervenir los mismos jueces que dictaron la sentencia 

anulada, otros jueces pronunciaran el nuevo fallo Artículo 422 del Código Procesal 

Penal. 
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La sentencia recurrida no podrá ser modificada en perjuicio del acusado cuando el 

recurso haya sido planteado únicamente por él o por otro en su favor, principio de 

reformario in peius, la excepción a este principio es todo lo relativo a los intereses 

civiles. 

Si la decisión del tribunal tiene como consecuencia la cesantía de la detención, este 

ordenará inmediata libertad del acusado. 

Es importante hacer referencia a la potestad del órgano jurisdiccional del primer grado 

de ejecutar el fallo de manera provisional o esperar a que el mismo cause firmeza cuya 

decisión le corresponde según la ley, siendo el único parámetro a tomar en cuenta la 

gravedad de la imputación por cuanto si el caso sometido a su conocimiento se 

considera grave se debe abstener a ejecutar el fallo absolutorio lo cual resulta ilegal y 

evidencia ausencia de seguridad en el fallo y se esta presumiendo culpabilidad del 

absuelto aún y cuando en la sentencia se exprese que no. 

2.6.1.1. Efectos que produce por motivos de fondo 

En caso de estimar el recurso de apelación especial por violación de ley sustantiva, la 

sala de apelaciones procederá a la anulación de la sentencia y dictará una nueva 

sentencia aplicando correctamente de ley tal y como lo establece el Artículo 431 del 

Código Procesal Penal. 

En la nueva sentencia deberá, razonando jurídicamente, indicar la correcta aplicación o 

interpretación de la ley. La interpretación incorrecta de la ley sustantiva puede dar lugar 

a las siguientes posibilidades: 

a) El tribunal puede haber incurrido en error en la subsunción del tipo o figura 

penal. 

b) El tribunal puede no haber aplicado una causa eximente de responsabilidad 

penal o de extinción de la persecución penal o de la pena. 
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c) El tribunal de sentencia no apreció una circunstancia atenuante o apreció 

incorrectamente que existía una circunstancia agravante. 

d) El tribunal interpretó incorrectamente las reglas de determinación de la pena. 

 

 

2.6.1.1.1. El error en subsunción 

 

Si el tribunal de sentencia incurrió en error al momento de encuadrar la figura delictiva, 

la sentencia de apelación especial deberá corregir el vicio haciendo un encuadre en la 

figura típica que corresponda. 

 

Por ejemplo, al preciar incorrectamente el elemento subjetivo del tipo, el tribunal de 

sentencia apreció que existía dolo de primer grado y no un dolo eventual, lo que da 

como consecuencia que el hecho sea asesinato y no homicidio. 

 

Esto suponía la declaración en sentencia de la aplicación indebida del Artículo 132 del 

Código Penal y enmendando la aplicación de la ley, señalaría el encuadramiento típico 

en la figura del Artículo 123 del Código Penal. 

 

Por supuesto, la sala deberá explicar adecuadamente los motivos que llevan a 

considerar indebida la interpretación efectuada por el tribunal. Asimismo, deberá 

corregir la pena a imponer, puesto que el cambio de encuadramiento jurídico llevaría a 

la aplicación de un marco punitivo distinto. Para esta nueve determinación de la pena, 

la sala deberá observar las circunstancias agravantes y atenuantes que el tribunal a 

quo tubo por probadas en el proceso penal. 

 

También podría suceder que el tribunal encuadró en elemento del tipo 

inadecuadamente dentro de la figura penal. Por ejemplo, en un delito de daños, el 

tribunal dio la calificación de dolo eventual a un acto realizado con culpa conciente. En 

este caso, deberá decretar la absolución del sindicado, puesto que el delito de daños 

sólo puede ser cometido dolosamente y los daños culposos son atípicos. 
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2.6.1.1.2. El tribunal   no   aplicó   una   causa   eximente   o   extintiva    de 

                     responsabilidad penal 

 

La inobservancia de las normas que regulan las causas de justificación o la 

inculpabilidad, o que consagran la exclusión de la punibilidad, daría como resultado la 

anulación de la sentencia. 

 

En este caso, el tribunal debe explicar cómo a través de los hechos probados en 

primera instancia, se evidencia la concurrencia de una causa de justificación, de 

exclusión de la culpabilidad o punibilidad. 

 

Lo anterior dará como resultado una nueva sentencia en donde se decrete la 

absolución del procesado. Obviamente, el error procede en el momento de encuadrar 

los hechos tenidos por probados por el tribunal de mérito. 

 

El tribunal de sentencia interpretó erróneamente la norma jurídica o sencillamente 

omitió aplicar una causa eximente de responsabilidad penal concurriendo todos los 

elementos de su aplicación. 

 
 
2.6.1.1.3. Falta    de    apreciación    de   una   circunstancia   atenuante   o 

                     interpretación indebida de una circunstancia agravante 

 
Las circunstancias son conceptos que sirvan para graduar la pena, generalmente, 

dentro del marco penal establecido para los hechos delictivos. 

 
Dado que tanto el injusto como la culpabilidad son categorías graduales, las 

circunstancias atenuantes permiten precisar esta graduación de la pena, sea 

incrementado el desvalor o atenuándolo. Todo ello se refleja en la medición de la 

penal. 

 
Por lo tanto,  el error al apreciar incorrectamente una circunstancia agravante, trae 

como consecuencia  que  la  sentencia  debe ser anulada y la nueva sentencia que 
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dicte la sala determinará una nueva penalidad, adjuntad en este caso, sin el elemento 

agravante. Por tal motivo, deberá reducir la pena impuesta. 

 

Igualmente, si el tribunal omitió la apreciación de un circunstancia atenuante deberá, en 

aplicación del Artículo 65 del Código Penal, proceder a modificar la penal, imponiendo 

una sanción más leve. 

 

En ambos casos, el monto o cuantificación de la penal lo debe efectuar la sala a partir 

de las consideraciones fácticas que tuvo por probados la sentencia del tribunal a quo. 

Estos hechos no pueden variar, sin embargo su significación jurídica sí, lo que implica 

extraer las consecuencias correspondientes: que la circunstancia atenuante sea 

apreciada y por lo tanto el quantun de la pena sea rebajada, aunque siempre dentro del 

marco penal. 

 

El único caso en donde se rebajaría directamente del marco penal, sería en los casos 

en donde la circunstancia atenuante, claramente conlleva la aplicación de una figura 

penal privilegiada. Por ejemplo, el homicidio en estado de emoción violenta con 

relación al homicidio simple. En este caso, el legislador ha rebajado el marco penal en 

función de una causa incompleta de imputabilidad, en cual es la alteración síquica; en 

este caso el marco penal se rebaja sustancialmente. 

 

2.6.1.2. Violación a las reglas de determinación de la pena 

 

El error en este supuesto proveniente de aplicar incorrectamente las reglas que regulan 

el concurso de delitos. 

 

Uno de los supuestos más comunes es el de considerar que se da un concurso de 

delitos, cuando lo que existe es un concurso de leyes. Existe un concurso de leyes 

cuando un hecho aparentemente puede subsumirse en dos normas distintas, y sin 

embargo sólo una de ellas es aplicable correctamente, por ejemplo el tribunal tipifica 

estafa y apropiación indebida. 
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El concurso de leyes, cuando es aplicado indebidamente viola el principio de ne bis in 

idem. En consecuencia, en estos casos el tribunal deberá indicar cuál es el delito único 

que corresponde aplicar al caso concreto e imponer con exclusividad la penal de éste.  

 

Para la determinación de este nueva pena, la sala deberá tomar en cuenta estos 

aspectos conforme a los elementos agravantes y atenuantes de los hechos fijados por 

la sentencia, y a partir de allí calcular la penal resultante en aplicación de las reglas del 

Artículo 65 del Código Penal. 

 

Un segundo supuesto ocurre cuando el tribunal de sentencia apreció incorrectamente 

un delito continuado. Es este caso, la sentencia impugnada declara probados varios 

hechos delictivos, pero al hacer referencia a una individualización concreta de ellos, no 

aparecen configurados con precisión. 

 

En este caso, no cabe apreciar delito continuado, pues este sólo puede estimarse 

cuando hay una pluralidad de hecho en el tiempo. Pero si la sentencia es incapaz de 

dotar de singularidad a diferentes hechos, el delito continuado pierde sustentación, por 

la falta de pluralidad de hechos delictivos. 

 

En tercer aspecto, es la errónea aplicación de un concurso real y un concurso ideal. El 

concurso real implica la imposición de todas las penas correspondientes a los distintos 

hechos delictivos; en tanto el concurso ideal supone la aplicación de la pena del delito 

con mayor sanción, elevada en una tercera parte. En estos casos, el tribunal de 

apelación, al momento de emitir la nueva sentencia, fijará la nueva pena, del cómputo 

correspondiente. 

 

No será necesario anular la sentencia cuando los errores no influyan en su parte 

resolutiva o sean errores materiales en la designación o en el cómputo de la pena. En 

esos casos, la sala se limitará a corregir el error según el Artículo 433 del Código 

Procesal Penal. 
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En estos casos, el apelante podrá presentar pruebas nuevas o elementos decisivos 

que puedan desvirtuar las conclusiones fácticas del tribunal o ataque la validez de un 

elemento de prueba que sirvió para condenar. 

 

Así por ejemplo, es posible que el apelante solicite al tribunal de alzada que se declare 

inválida la declaración del testigo X, por haber sido sobornado para declarar en su 

contra. 

 

En tal supuesto, el apelante tendrá que probar que el testimonio obedeció al pago 

efectuado y que por ello es falso. Naturalmente, la sala de apelaciones sólo declarará 

con lugar la impugnación cuando se demuestre de manera fehaciente en las 

conclusiones del tribunal de sentencia al condenar. 

 

Para efectuar tal análisis, el tribunal de apelación debe apreciar el método de supresión 

mental hipotética. 

 

2.6.2. Efectos del recurso de apelación especial de forma 

 

La admisión del recurso de apelación especial de forma o de vicio in cogitando tiene 

como efecto principal la anulación del acto recurrido. 

 

Al respecto hay que distinguir dos situaciones distintas. 

 

El recurso admitido impugnaba la redacción de la sentencia, aduciendo un vicio en la 

misma. Los vicios en la sentencia tendrán tratamiento distinto dependiendo de si se 

consideran esenciales o no. 

 

Se consideran defectos no esenciales en la sentencia los que no influyan en la parte 

resolutiva y serán corregidos sin que se provoque la anulación de la sentencia. Por 

ejemplo, si falta la firma de un juez, no se incluyeron los hechos descritos en el auto de 

apertura a juicio o hay un error en el cómputo de la pena.  
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Se consideran defectos esenciales los defectos que influyan directamente en su parte 

resolutiva y provocarán su anulación y obligarán a la repetición de un nuevo juicio. 

 
Por ejemplo, si la sentencia no está motivada o no se hubiera observado las reglas de 

la sana crítica en su razonamiento, no parece posible que el mismo tribunal elabore de 

nuevo la sentencia. En estos casos la misma se anula, lo que implica la realización de 

un nuevo juicio. 

 
El vicio señalado se da en el procedimiento, en este caso, habrá que renovar el acto 

anulado y repetir todos los actos posteriores influidos por dicho vicio. El fallo tendrá que 

ser dictado por distintos jueces a los que conocieron el fallo impugnado según el 

Artículo 432 del Código Procesal Penal. 

 
Por ello, la admisión de este recurso genera necesariamente la repetición del debate, 

pues, independientemente de la normativa sobre interrupción regulada en el Artículo 

361 del Código Procesal Penal, sólo podrá dictar sentencia un tribunal que hubiere 

presenciado todos los actos del debate. 

 
Por ejemplo, si se admite el recurso por no haber el tribunal tomado la declaración de 

un testigo, el nuevo tribunal que se forme necesitará presenciar el resto de las pruebas 

para hacer una valoración conjunta. 

 
En el caso de que en un mismo recurso, la parte recurra de fondo o de forma, el 

tribunal tendrá que atenerse al orden establecido por el recurrente. Puede suceder que 

se interponga recurso de fondo y subsidiariamente de forma o viceversa.  

 
Si se admite el recurso principal, no entrará a valorar el subsidiario, por ser innecesario, 

aunque así lo debe hacer constar según el Artículo 11 bis del Código Procesal Penal. 

 
Por ejemplo, si el fiscal impugna principalmente la constitución del tribunal y 

subsidiariamente al razonamiento jurídico de la sentencia, al admitir el tribunal el 

recurso principal y al repetir el juicio, la sentencia ya ha quedado anulada. 
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Asimismo, si el recurso principal es de fondo, se entiende que el recurrente considera 

subsanados los efectos del defecto de forma con la admisión del de fondo. 
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CAPÍTULO III 

 
 

3. El principio de favor libertatis 

 
3.1. Generalidades de los principios del proceso penal 

 
Algunos especialistas al hablar de procedimientos inquisitivo o acusatorio, juicio oral, 

oficialidad, acciones populares o privadas, se refieren en los dos primeros casos a los 

sistemas procesales que existen o han existido y en relación al tercero, la oralidad se 

dice que es una característica del proceso penal y no un principio; y, los otros casos se 

refiere al ejercicio de la persecución penal o sea quien es titular, sabiendo que el 

régimen de la acción acepta la división clásica de las acciones penales públicas, 

dependientes de instancia o autorización, y privadas establecidas en el Código 

Procesal Penal. 

 
En cuanto a los principios de legalidad y de oportunidad, se ha estimado que más que 

principios, en cuanto al primero corresponde al sistema o régimen vigente y en cuanto 

al segundo se origina al establecerse distintos supuestos de disponibilidad de la acción 

penal, para aquellos casos en que no existen otros intereses estatales en la 

persecución penal, o existan otros intereses predominantes, se trata de dar mayor 

dinámica a la justicia penal y de una selección de caos en forma transparente según 

criterios legales que permitan evaluar sus consecuencias políticas criminales. 

 
Para que exista un proceso judicial, es necesario que se cumplan ciertos postulados o 

principios criados por el liberalismo político, el humanismo filosófico y las ciencias 

jurídicas, tales líneas matrices de carácter universal se consagran generalmente en el 

derecho internacional y en las constituciones políticas y todo ello tiene relación con el 

estado de derecho, por cuanto no se puede concebir el estado de derecho sino se 

respetan estos principios y postulados que en sentido contrario son reprimidos en el 

estado o por el estado fáctico o de hecho cuyo respeto a los derechos y garantías no 

existe ni en su mas mínima expresión empero la esencia de estos principios reside en 

que habilitan y fortalecen el estado de derecho. 
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Con la vigencia del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la 

República de Guatemala, no solo constituye un avance real del sistema de justicia 

procesal penal, sino que también se actualiza la Constitución Política de Guatemala, 

pues se hacen vigentes y positivos los elementos y condiciones para el cumplimiento 

de los postulados admitidos por el derecho interno, introduciéndose a la legislación, los 

logros alcanzados en materia procesal por otros países en las últimas décadas, 

cumpliéndose de esta forma los compromisos de Guatemala adquiridos en diversos 

tratados y convenios internacionales sobre todo en aquellos que versan sobre 

derechos humanos. Desde luego no se puede efectuar una clasificación de números 

clausus de los principios básicos del proceso penal, depende ante todo del 

ordenamiento legal existente en cada época o que rijan en cada proceso en particular. 

 
“Los principios que recoge el Código Procesal Penal son novedosos, comienza por 

enunciar las garantías se seguridad individual, que como valores fundamentales 

influyen sobre todo el procedimiento y sobre todo la aplicación e interpretación de sus 

reglas, como marco ideológico político. Dicho Código, hace una división de los 

principios o garantías que se pueden clasificar en generales y especiales de la 

siguiente forma:  

 
 GENERALES ESPECIALES 

 

 Equilibrio                                                   Oficialidad 

 Desjudicialización Contradicción 

 Concordancia Oralidad 

 Eficacia                                                  Concentración 

 Celeridad                                                  Inmediación 

 Sencillez                                                  Publicidad 

 Debido proceso Sana Crítica Razonada 

 Defensa                                                  Doble Instancia 

 Inocencia 

 Favor rei 

 Favor libertatis 
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 Readaptación social”24 

 
3.2. Concepto 

 
“Una de las diferencias que existen entre el proceso acusatorio y el inquisitivo, es que 

en relación las medidas cautelares, la libertad del acusado es la regla general en el 

primer sistema; mientras que en el segundo, es la prisión del sindicado. Mediante este 

principio, se atiende en primer término a la libertad del procesado; que se aplicará la 

prisión provisional, solamente, en delitos graves y en casos especiales debidamente 

calificados.”25  

 
El principio de favor libertatis sienta las bases para que el tribunal propenda a buscar 

una interpretación, que inspirada en este principio favorezca la situación jurídica del 

sujeto pasivo de la relación procesal. En efecto, de este principio se deduce que no 

solo en los supuestos dudosos habrá que optar por la interpretación que mejor proteja 

los derechos fundamentales sino que implica concebir el proceso hermenéutico como 

una labor tendiente a maximizar y optimizar la fuerza expansiva y eficacia de los 

derechos humanos fundamentales en su conjunto. 

 
“Una ponderación, inherente a la aplicación de los principios entendidos como 

mandatos de optimización, se traduce en hacer efectivo el principio pro homine, en 

virtud del cual se coloca a la persona humana como valor superior y primero y torna 

efectiva la concepción antoprocéntrica de la  Carta  Política,  también llamada 

dogmática ius humanista, que igualmente se materializa frente a otros fenómenos 

jurídicos, tales como: limitar lo menos posible y  sólo en cuanto sea necesario el 

derecho fundamental de libertad personal (principio favor libertatis), presumir la 

inocencia del procesado hasta que obre decisión definitiva  ejecutoriada  por cuyo 

medio se declare su responsabilidad  (principio  de presunción  de  inocencia), no 

agrave la situación del condenado cuando tenga la condición de impugnante único 

(principio non reformatio in pejus), aplicar la analogía solo cuando sea beneficiosa al 

incriminado (analogía in bonan partem) y preferir en caso de conflicto entre distintas 

                                                 
24 Zafaronni, E. R. El proceso penal, sistema penal y derechos humanos, pág. 254. 
25 Ibid, pág. 257. 
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normas que consagran o desarrollan derechos fundamentales las que resulten menos 

gravosa en punto del ejercicio de tales derechos (cláusula de favorabilidad en la 

interpretación de derechos humanos), entre otros…..”26 

 
En efecto el ligamen que el principio favor libertatis tiene con la presunción de 

inocencia es indestructible, por cuanto pese que en algunas ocasiones el tribunal 

sentenciador aduzca que se ha quebrantado la presunción de inocencia del acusado, 

en la etapa recursiva esta expresión puede ser nugatoria por el conocimiento en 

alzada, volviendo a cobrar vigencia la Presunción de Inocencia por cuanto al conocerse 

el fondo del asunto la probabilidad de la reversión del fallo es latente, y es la expresión 

máxima del favor rei,  por cuanto todo en el proceso debe propender a lo que favorezca 

la libertad del imputado. 

 
 

3.3. El principio de favor libertatis y su relación con la pena 

 
La prisión preventiva es un problema crucial en el derecho penal dado que la mayoría 

de las personas privadas de libertad lo están por prisión preventiva, se trata de la pena 

de prisión más usual. Este fenómeno es dominante en América Latina y no es nuevo, 

puesto que son muchos autos que dieron cuenta del mismo en el siglo pasado. 

 
Lo que se ha dado en llamar el preso sin condena es el fenómeno dominante de la 

realidad penitenciaria y no se resuelve del todo con el acortamiento de los tiempos 

procesales, tanto que los jueces la siguen empleando como pena debido a que una 

excesiva reducción de los procesos es peligrosa, ya que el proceso penal se mueve 

entre dos fuegos, que son la amenaza del sumarismo si se acelera y la del inquisitorio 

si se prolonga. 

 
El Código Procesal Penal regula la imposición de la prisión preventiva como una 

medida excepcional siempre que pueda ser evitada por la imposición de una medida 

sustantiva, ya que la regla es que la persona pueda gozar de libertad,  en  este orden 

                                                 
26
 www.ministeriopublico.gob.pa/ImgDocPdfs.aspx?Id=42. 30 de agosto de 2008. 

 



 

 57

de ideas se puede decir que el principio de favor libertatis debe estar presente en todo 

proceso penal. 

 

“En esta corriente puede mencionarse a Ferrajolim que presupone un proceso sin 

detención preventiva. Es también original la posición que desde el contractualismo 

moderno sostiene Nozick, que la deslegitima en su forma actual y sólo admite, en 

términos que pasan cerca de la utopía, como un encierro con compensación, que sólo 

sería legítimo si no se afectase ninguno de los restantes derechos de la persona y en 

condiciones tales que sean ambicionadas por otros, lo que llevaría a pensar en un 

suerte de countries para procesados.”27 

 

La imposiblidad de poder pensar en que prevalezca la libertad en todos los seres 

humanos es, como ya se dijo anteriormente una utopía ya que va en contra del fin del 

estado que es el bien común, y muestra que no hay principio no garantía que sea 

absolutamente respetado en el ejercicio del poder punitivo, o sea que son violados, 

solo en diferentes medidas.  

 

En recientes estudios realizados reducir la prisión preventiva en América Latina es una 

irrealidad todavía, siendo prácticamente innegable la violación al principio de inocencia 

y favor libertatis que esta implica y siendo igualmente verificable su carácter de pena 

anticipada, lo cual se agrava con la existencia de los procesos penales prolongados. 

 
Por lo que abreviar los procesos resulta indispensable, situación que requiere 

intervención presupuestaria, de modo que, es necesario tratar de hallar una fórmula de 

reducción de la duración de los procesos. 

 
 
3.4. Los derecho humanos y su relación con el principio de favor libertatis 

 
Los derechos humanos o derechos inherentes a la persona presentan determinadas 

características propias, entre ellas cabe destacar por ejemplo, la universalidad, de la 

                                                 
27 Zafaronni, Ob. Cit, pág. 13. 
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cual se desprende que todo ser humano es titular de derechos humanos, con 

independencia de su raza, color, sexo, religión, ideología, nacionalidad o condición 

social. 

Es por lo anteriormente mencionado que desde el inicio de la historia de la humanidad, 

el hombre y la mujer, como seres gregarios han buscado la resolución de sus conflictos 

a través de la decisión de los conocedores o sabios de la ley. Así lo reflejan los 

historiadores desde las más antiguas culturas de la humanidad hasta la actualidad. 

De manera específica, las faltas graves a la ley o cánones sociales, acarrean 

sanciones proporcionales al reproche que merezca la conducta ante la sociedad en 

que se cometa. 

Del mismo modo, la sociedad, a través de los Órganos del Estado establece 

mecanismos dirigidos a garantizar la equidad en dicho proceso y es así como nacen 

las leyes que protegen los derechos del imputado, a fin de garantizar un juicio justo y 

evitar así que el Estado se convierta en un instrumento de persecución 

institucionalizada.   

Basado en tales pensamientos se promulga en San José, Costa Rica, el 22 de 

noviembre de 1969, la Convención Americana de Derechos Humanos, la cual es-

tablece en el Artículo 7 el derecho a la libertad personal, en su acápite 5, el derecho a 

ser escuchado por un juez, en tiempo razonable, así: “5.  Toda persona detenida o re-

tenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la 

ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 

razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso.  Su 

libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el 

juicio”. 

El principio arriba expuesto va de la mano con los principios más importantes del 

derecho penal, entre los cuales se destaca el principio del favor rei, que a su vez 

comprende todas aquellas previsiones legales que en una u otra forma protegen y 

garantizan la libertad dentro del proceso penal.   Entre ellos, se encuentra el principio 
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del favor libertatis,  que implica la aplicación restrictiva de las normas que limiten la 

libertad, la prohibición de la reformatio in pejus que es la prohibición de aumentar el 

monto de la condena cuando sólo apela el condenado, el in dubio pro reo por medio del 

cual la duda es favorable al reo, que exige certeza para condenar, mas no para 

absolver. 

 

A este sentir responde el viejo aforismo que reza: Mejor es dejar sin castigar el crimen 

de un delincuente, que condenar al inocente, statius este impunitum relinqui facinus 

nocentis, quam innocentem damnare. 

 

 También es consecuencia del principio de favor libertatis el no privar provisionalmente 

de la libertad al imputado porque exista solo un principio de prueba en contra y menos 

aun por cualquier indicio contingente que por sí solo ni siquiera constituya una prueba 

incompleta; de ahí que algunos penalistas han hablado del derecho subjetivo a la 

libertad provisional, en oposición al sistema de la detención provisional que suele 

convertirse en abuso y atropello judiciales contra el derecho constitucional a la libertad 

y por lo tanto contra uno de los más importantes derechos humanos”.   

A ello hay que agregar que el sistema acusatorio exige que para decidir sobre el 

decretar prisión en contra de una persona, primer discusión no sólo se limita a 

establecer si hay indicios racionales suficientes para creer que la persona participó en 

el hecho, sino que existe una discusión paralela y que se refiere a los peligros 

procesales que sean comprobables y que estén acreditados ya en el proceso para 

discutir sobre la libertad del sindicado, en efecto puede suceder que existan estos 

indicios racionales de criminalidad, empero no existen los peligros procesales, lo cual 

obliga al Juzgador a otorgar la libertad no como una concesión generosa del juzgador 

sino como una exigencia del debido proceso y el cumplimiento de las garantías 

individuales. 
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3.5. Relación del derecho de defensa con el principio de favor libertatis 

La Constitución Política de la República puntualiza las figuras delictivas contra las 

garantías constitucionales, viniendo a representar un régimen de protección jurídico a 

favor de los ciudadanos, frente a posibles abusos y arbitrariedades de las autoridades, 

pues ellas obligan a éstas a que actúen dentro de la esfera de sus atribuciones 

respetando los derechos y garantías. 

El Artículo 12 de la Carta Magna determina que: “Ninguna persona puede ser detenida 

o presa, sino por causa de delito o falta y en virtud de orden librada con apego a la ley 

por autoridad judicial competente. Se exceptúan los casos de flagrante delito o falta. 

Los detenidos deberán ser puestos a disposición de la autoridad judicial competente en 

un plazo que no exceda de seis horas, y no podrán quedar sujetos a ninguna otra 

autoridad. El funcionario, o agente de la autoridad que infrinja lo dispuesto en este 

artículo será sancionado conforme a la ley, y los tribunales, de oficio, iniciarán el 

proceso correspondiente.” 

En el Código Penal existen varias figuras delictivas contra la libertad individual, en todo 

caso, el precepto constitucional antes indicado conlleva sin duda alguna a que en la 

actuación del juez en materia penal, solamente puede privar de la libertad a una 

persona mediante el cumplimiento de la norma constitucional, aún el caso de delito 

flagrante, aspecto que tiene importancia, en vista de que en ocasiones la privación de 

libertad se prolonga de manera arbitraria.  

Sin embargo, cuando existe un proceso penal la prisión es legal y constitucional. Como 

es obvio esta norma excluye a los elementos de la fuerza pública que se hallan 

privados de la libertad porque están sujetos tanto a la legislación policial como militar e 

inclusive se prohíbe que una persona pueda estar incomunicada porque es atentatorio 

con convenios internacionales suscritos por el país. 

Sobre el tema, es preciso citar lo que significa prisión:   “prender  o quitar a una 

persona el uso de su libertad para que esté y se mantenga a disposición del Juez o Tri-

bunal que son los que en definitiva pueden ordenar la prisión de los sindicados con-

forme así lo expresa  el  Tratadista  Joaquín  Escriche  en  su  obra:  "Diccionario  de  
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Legislación y Jurisprudencia". El Diccionario de la Lengua Castellana considera que 

arresto es lo mismo que prisión y por consiguiente significa no sólo el acto de prender, 

asir o coger a una persona sino también el sitio donde se lo encierra o asegura, sin otra 

diferencia que la de usarse más comúnmente con la milicia.”28 

 

La comisión de un delito, es un hecho antisocial y antijurídico. Muchas veces puede 

implicar peligrosidad por parte del agente, sobre todo cuando hay reincidencia, pero 

pese a todo el delincuente no deja de ser persona humana, ser dotado de cualidades 

superiores y que debe ser objeto de reeducación o de tratamiento. 

 

Los establecimientos penitenciarios o carcelarios y cualquiera que sea su 

denominación tienen su reglamento de funcionamiento y en él se han de establecer las 

medidas necesarias para contrarrestar los brotes de violencia o de indisciplina, pero 

con ellas no se puede ir a la denigración o al atentado de orden físico. 

En lo que atañe a la responsabilidad penal de las personas, sin duda entraña la 

capacidad de responder de la persona de los actos de sí mismo hasta en sus últimas 

consecuencias. El hombre responde de sus actos ante sí, lo que lleva al campo de la 

eticidad como debe responder ante la sociedad cuando su acto ha trascendido hacia 

fuera. El concepto específico sobre la responsabilidad penal, se presenta cuando la 

conducta humana ha sido canalizada por la norma. 

 

En lo que respecta a la potestad del juez de motivar la prisión del sindicado también 

hay  que  advertir  que esta  potestad  también está limitada por cuanto el juez en 

primer  termino  debe observar si la conducta endilgada no figura entre las 

prohibiciones para conceder libertad, luego de ello para negar la libertad tiene que 

estar acreditado que la persona en si no puede gozar del beneficio procesal descrito 

por cuanto su libertad presupone un peligro para el eficaz desarrollo del proceso que se 

le sigue. 

                                                 
28 www.iaba.org/LAW%20REVIEW/RamosChue_Edn_Der_Pres_Juez.htm - 33k. 30 de agosto de 2008. 
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CAPITULO IV 

 

 

4. Potestad de la Sala de Apelaciones de declarar desierto el recurso de apelación 

especial según el Artículo 424 del Código Procesal Penal 

4.1. Procedencia  

El recurso de apelación especial puede ser interpuesto solamente contra los actos o 

resoluciones señalados por la ley. De acuerdo a lo estipulado por el Artículo 415 del 

Código Procesal Penal, se puede interponer el recurso en contra  de las sentencias 

dictadas por el tribunal de Sentencia o contra la resolución de ese tribunal y el de 

ejecución que ponga fin a la acción, a la pena o a una medida de seguridad y 

corrección, imposibilite que ellas continúen, impida el ejercicio de la acción o deniegue 

la extinción, conmutación o suspensión de la pena. 

Cabe hacer notar que el artículo referido indica los casos de procedencia del recurso 

de apelación especial, señalando que además de los casos previstos, en los que puede 

interponerse en contra de varias resoluciones, sin embargo, el Código Procesal Penal, 

dentro de su texto, no establece la procedencia para otros casos. 

Es habitual que el recurso de apelación especial se interponga en contra del fallo 

emitido por el tribunal de sentencia, puesto que tal sentencia es la que pone fin al 

procedimiento ordinario penal y, en tal virtud se esta invocando a la segunda instancia, 

con lo cual se trata de enmendar los vicios causantes de agravio que por tal fallo se 

están imponiendo a alguna de las partes. 

El Artículo 394 del Código Procesal Penal, indica los defectos de la sentencia que 

habilitan la apelación especial siendo estos: 

a) Que el acusado o las partes civiles no están suficientemente 

individualizados.   Esto es razón de que lógicamente quien reclama un derecho o 

contra  quien se  reclama el mismo,  debe  constar  fehacientemente  dentro  del 
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proceso, para que de esa forma reclame o sea sujeto de reclamación, siendo de esa 

forma que debe constar el nombre y apellido del acusado y los datos generales que 

sirvan para determinar su identidad personal, tales como edad, estado civil, profesión u 

oficio, nacionalidad y domicilio, en lo que respecta a las partes civiles, deben constar 

sus nombres y apellidos, los cuales en caso de comparecer en el juicio a través de 

representante y mandatarios deberán justificarse su representación con copia 

legalizada del título que los faculta. 

b) Que falta enunciación de los hechos imputados o la enunciación de los 

daños y la pretensión de reparación del actor civil. Puede hacerse uso del recurso de 

apelación especial si en la sentencia se omite señalar cual o cuales son los hechos 

imputados, así como si se omite indicar cuáles fueron los daños ocasionados por el 

delito y la pretensión de la acción reparadora respectiva. 

c) Si falta o es contradictoria la motivación de los votos que haga la mayoría 

del tribunal, o no se hubiesen observado en ellas las reglas de la sana crítica razonada 

con respecto a medios o elementos probatorios de valor decisivo; lo cual se refiere a 

que existirá vicio en la sentencia en la cual se omite señalar la motivación en cuanto a 

la misma; así también cuando no se aplica de manera explícita el motivo y la razón del 

dictamen referente a medios de prueba cuya valoración es concluyente en el fallo. 

d) Que falte o sea incompleta en sus elementos esenciales la parte resolutiva. 

Entre los elementos esenciales a que se refiere la disposición anterior se encuentran 

los razonamientos que inducen a condenar o a absolver; el razonamiento sobre la 

calificación del delito; sobre la pena a imponer; sobre las responsabilidades civiles en 

caso de que haya ejercido tal pretensión y las disposiciones legales aplicables. 

e) Que  falte  la  fecha  o firma de los jueces, según lo dispuesto en los 

artículos anteriores. La Ley del Organismo Judicial en su Artículo 143 regula los 

requisitos que deben llevar toda resolución judicial, entre los que se encuentran el 

nombre el tribunal que la dicte, el lugar, la fecha, su contenido. Cita de leyes y las 

firmas  completas  del juez,  magistrado o  los magistrados;  constituyendo la omisión 
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de la fecha o la firma de los jueces causal para impugnar la resolución a través del 

recurso de apelación especial. 

 

f) La inobservancia de las reglas previstas para la redacción de las sentencias. 

Por su parte el Artículo 389 del Código Procesal Penal, enumera los requisitos de la 

sentencia, siendo estos: I) La mención del tribunal y la fecha en que se dicta, el nombre 

y apellido del acusado y los demás datos que sirvan para determinar su identidad 

personal; si la acusación corresponde al Ministerio Público; si hay querellante adhesivo 

sus nombres y apellidos. Cuando se ejerza la acción civil, el nombre y apellido del actor 

civil y, en caso, del tercero civilmente demandado. II) La enunciación de los hechos y 

circunstancias que hayan sido objeto de la acusación o de su aplicación, y dentro del 

auto de apertura del juicio; los daños cuya reparación reclama el actor civil en su  

pretensión preparatoria. La determinación precisa y circunstanciada del hecho que el 

tribunal estime acreditado. III) Los razonamientos que inducen al tribunal a condenar o 

a absolver. IV) La parte resolutiva, con mención de las disposiciones legales aplicables 

y la firma de los jueces. 

 

 

4.2. Desistimiento 

 

Cualquiera de los titulares de un recurso de una vez interpuesto y no obstante 

habiendo sido otorgado por el juez anterior, encontrándose en el tribunal de alzada, y 

en cualquier momento procesal, antes de emitir resolución que resuelva el recurso, 

puede ser desistido. 

 

“El desistimiento es procesalmente el acto de abandono de la instancia, de la acción o 

cualquier otro trámite del procedimiento.”29 

 

“Desistir es abandonar o abdicar un derecho.”30 

                                                 
29 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, sociales y políticas, pág. 246. 
30 Diccionario de la lengua española, pág. 507. 
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El desistimiento es una forma de expresar conformidad con la resolución impugnada 

produciendo el cierre de la instancia y confirmando la resolución impugnada. 

 

El Código Procesal Penal en el Artículo 400 establece: “Quienes hayan interpuesto un 

recurso puede desistir de él antes de su resolución, sin perjudicar a los demás 

recurrentes o adherentes respondiendo por las costas. 

El defensor no podrá desistir de los recursos interpuestos por él sin previa consulta y 

aceptación expresa del imputado o acusado, posterior a la interposición del recurso. El 

imputado o acusado a su vez, podrá desistir de los recursos interpuestos por su 

defensor previa consulta con éste, quien dejará constancia de ello en el acto 

respectivo.” 

 

 

4.2.1. Efectos 

 

El desistimiento debidamente aprobado por el órgano jurisdiccional competente en 

resolución firma, impide el ejercicio o interposición del recurso abdicado y supone la 

renuncia del derecho respectivo. 

 

El Código Procesal Penal no regula en forma expresa qué requisitos formales debe 

contener el memorial de desistimiento para que sea válido; sin embargo, podrían 

mencionarse los siguientes: 

 

a) Que se presente en forma voluntaria y por persona capaz. 

b) Además de los requisitos de toda solicitud debe presentarse con la firma 

respectiva debidamente legalizada o bien ratificado ante el juez respectivo. 
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4.3. Desistimiento  tácito  y  análisis  del  Artículo  424  del  Código Procesal 

                Penal 

“La deserción es el abandono tácito de un proceso, instancia o recurso, configurado por 

la omisión de actos tendientes a su prosecución.”31 

El Artículo 423 del Código Procesal Penal es el primer párrafo establece: “Interposición 

del recurso, se remitirán de oficio las actuaciones al tribunal competente el día hábil 

siguiente de haber notificado a todas las partes, emplazándolas para que comparezcan 

ante dicho tribunal y en su caso fijen nuevo lugar para recibir notificaciones dentro del 

quinto día siguiente al de la notificación.” 

Por su parte el Artículo 424 del mismo cuerpo legal en el párrafo primero regula: “Si en 

el período de emplazamiento no compareciere el recurrente, el tribunal declarará de 

oficio desierto el recurso, devolviendo, en su caso, las actuaciones.” 

Importante resulta establecer si la decisión de la Sala de la Corte de Apelaciones al 

declarar desierto el recurso de apelación viola derecho de defensa y por ende el 

principio de favor libertatis, del cual se ha venido hablando dentro del presente trabajo 

de investigación. 

Lo anteriormente planteado es una cuestión que se ha venido planteando y que ha sido 

motivo de discusión entre los estudiosos del derecho, pero tal y como se puede 

establecer en los recursos de apelación especial que se detallarán, los agraviados 

recurrieron en Amparo ante la Corte Suprema de Justicia expresando haberse violado 

el derecho de defensa, que como ya se analizó anteriormente tiene una clara relación 

con el principio de favor libertatis. 

En dichas resoluciones confirmó el fallo de la Sala de la Corte de Apelaciones de 

Amparo, por lo que se procedió en Apelación de Amparo ante la Corte de 

Constitucionalidad quien el emitir su fallo dictaminó que al declarar la deserción del 

recurso de apelación especial no se  viola  el  derecho de defensa, según expediente 

                                                 
31 Ossorio. Ob. Cit., pág. 244.  
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de amparo 962-96, por lo que es de vital importancia conocer la deserción como 

institución en el Código Procesal Penal, ya que ello implica confirmar la sentencia de 

primera instancia en grave perjuicio del acusado tal y como sucedió en el proceso 

instruido contra el señor Augusto Ricardo Ortega del Cid, el cual fue indudablemente 

objeto de críticas y comentarios, ya que el Tribunal Segundo de Sentencia Penal, 

Narcoactividad  y Delitos contra el Ambiente, dictó sentencia condenatoria en contra 

del sindicado por los delitos de robo agravado en grado de tentativa, lesiones graves y 

asesinato en concurso ideal de delitos. 

En el expediente 863-2000 conocido por la Corte de Constitucionalidad se establece: 

fue interpuesta acción de amparo ante la Corte Suprema de Justicia el siete de marzo 

de dos mil, el postulante expresa que los hechos que motivan el amparo son: 

a) En el proceso penal que por el delito de homicidio se instruye por el 

postulante se dictó sentencia en la que se condenó por lo que interpuso apelación 

especial contra dicho fallo, la que fue admitida para su trámite por el Tribunal Octavo 

de Sentencia Penal, Nacoactividad y Delitos contra el Ambiente; posteriormente, fue 

emplazado por el término de cinco días, a comparecer a la Sala correspondiente y fijar, 

en su caso, lugar para recibir notificaciones pero por razones fuera de su alcance no 

pudo cumplir con tal emplazamiento. 

b) A este respecto es necesario hacer notar tanto defensor como imputado 

pueden comparecer conjunta o separadamente e indistintamente en cualquier acto, sin 

embargo, al haber negligencia por parte del defensor, la persona que está siendo 

procesada no tiene el conocimiento para saber que hacer en esta clase de situaciones, 

lo que se ve agravado en caso de que se encuentre guardando prisión preventiva. 

En el expediente 1694-2001 se examina por la  Corte de Constitucionalidad la acción 

de  inconstitucionalidad  parcial  del Artículo 424 del Código Procesal Penal, lo 

expuesto por el postulante se resume de la siguiente manera: El Artículo 424 del 

Código Procesal Penal que constituya la norma impugnada preceptúa:  “Si en el 

período de emplazamiento no compareciere el recurrente,  el tribunal declarará de 

oficio desierto el recurso, devolviendo, en su caso, las actuaciones. La adhesión no 
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subsistirá si se declara desierto el recurso interpuesto, salvo el caso del acusador 

particular.”; dicha norma viola el derecho de defensa consagrado en la Constitución 

Política de la República de Guatemala, en su Artículo 12, ya que el tener por desistido 

tácitamente un recurso ya admitido y por ende con los requisitos técnicos para su 

admisión, es un hecho perjudicial para el sindicado; asimismo, la defensa pública 

existe, por lo que lo procedente es que si el defensor particular o privado del imputado 

no señala lugar para recibir citaciones y notificaciones de las actuaciones del tribunal 

superior, sea el defensor público quien asista al procesado, en defecto del designado; 

además el efecto del desistimiento tácito de la apelación es el de dejar firme la 

resolución recurrida, la cual ya no es conocida por el tribunal superior, por lo que este 

no analiza ni entra a conocer el pronunciamiento de primer grado, lo que apareja que el 

procesado es vencido en el tribunal superior, teniéndosele por renunciado tácitamente 

violándose con ello su derecho de defensa precitado. 

En esa ocasión la Corte de Constitucionalidad consideró que el emplazamiento a que 

se refiere la norma impugnada es el establecido en el Artículo 423 del citado código, y 

es en este en el que el tribunal, al emplazar a las partes, garantiza su derecho de 

defensa y libre acceso a los tribunales y a la tutela judicial. 

De esa cuanta, el Artículo 424 del Código Procesal Penal, no restringe de forma alguna 

los derechos que el accionante menciona como violados, puesto que el hecho de 

declarar desierto el recurso de apelación especial, constituye una consecuencia 

procesal propiciad por el recurrente al dejar transcurrir el período de emplazamiento, 

que es en el que se garantizan los derecho que el promoviente denuncia 

contravenidos, consecuencia que guarda congruencia con los principios de seguridad y 

certeza jurídicas que informan el proceso penal. 

Siendo que la declaratoria contenida en la norma impugnada es el resultado de no 

comparece en el período de emplazamiento establecido en el Artículo 423 

anteriormente citado, la misma no es limitativa del derecho de petición ya que tal 

proceder no es considerada por la Corte de Constitucionalidad como violatoria de la 

Constitución Política de la República. 



 

 70

En este orden de ideas se arriba a la conclusión, respecto de la deserción que tal como 

lo estipula el Código Procesal Penal, los plazos fijados que se señalan, 

específicamente en el recurso de apelación especial son perentorios e improrrogables 

y a su vencimiento caduca la facultad respectiva.  

 

En el presente caso, del análisis de la deserción como institución procesal, si dentro del 

quinto día la parte recurrente no se apersona ante el tribunal competente se declara 

como consecuencia desierto el recurso planteado con el grave perjuicio que acarrea 

para el imputado, lo cual constituye una grave violación a sus derechos con mayor 

razón si está privado de su libertad, por cuanto su limitada locomoción no le permite 

confirmar de viva voz si esta de acuerdo o no con la deserción e inclusive si tuviere la 

libertad no posee el conocimiento técnico de las exigencias normativas, y que tampoco 

es imputable al abogado defensor quien debe ser cuidadoso en la observancia de pla-

zos y términos que prescribe la ley, por cuanto existe un procedimiento para renunciar 

y desistir de los derechos entre ellos el de impugnar que la Ley del Organismo Judicial 

exige que sea inclusive con firma autenticada por Notario, por cuanto el sólo hecho de 

poner en conocimiento de la autoridad jurisdiccional que conoce en grado la violación a 

la ley, presupone que deba ser conocida esta violación en sentencia, así como el 

sindicado no puede renunciar a que se le instruya juicio público, por cuanto siempre 

que desarrollaría dicho juicio, aplica también a la fase recursiva. 

  

En efecto si existe ya definido un procedimiento para desistir de los recursos no puede 

haber un desistimiento tácito porque ello no refleja siempre la voluntad del afectado de 

forma directa por la resolución intentada impugnada a menos que exista un 

procedimiento que establezca la autoridad que conoce en grado donde determine y 

constate que en efecto la persona condenada ya no quiere continuar con la 

sustentación del recurso, e inclusive se debe cerciorar cual es la causa, por que si la 

causa es la imposibilidad de costear el recurso con defensa privada el sistema le debe 

proveer de un defensor público, y sí y solo si se debe tener por desistido cuando en 

efecto la persona condenada este conforme con el fallo y de viva voz exprese que no 

desea continuar con el recurso. 
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Lo anteriormente referido motiva a sugerir reforma normativa incluyendo la obligación 

de que en caso de un “desistimiento tácito” se mande citar al condenado y se le haga 

saber que ha incurrido en incumplimiento de una norma procesal que puede implicar 

que su recurso ya no se conozca y se le brinde la oportunidad de pronunciarse si ya te-

nia conocimiento de ello y si aún así quiere continuar con el recurso, y si quiere cam-

biar de defensa cuya voluntad necesariamente debe estar documentada y no docu-

mentada en apariencia una omisión que no le es imputable la mayoría de las veces y si 

en el caso especifico si le es imputable preguntarle si desea o no continuar con el 

recurso. 

En consecuencia la discusión se centra básicamente en la sugerencia de una reforma 

normativa del recurso, ya que resulta ilógico que existiendo un desistimiento expreso 

este es incompatible y no co-habitable con desistimiento tácito por las dos clases de 

defensa que permite la ley, material y técnica con una de las dos que quiera continuar 

le recurso este se debe tramitar y resolver de conformidad con la ley, ya que son 

autónomas las potestades. 

Como fundamento de lo anteriormente anotado es necesario estudiar la jurisprudencia 

en donde se estableció que existe un caso de inconstitucionalidad en caso concreto 

planteada ante la Corte de Constitucionalidad en el expediente 978-96 en dicha 

oportunidad en su alegato el interponerte menciona que la norma impugnada 

disminuye los derecho de libertad e igualdad, garantizados por la Constitución Política 

de la República de Guatemala al establecer en el párrafo final que “la adhesión no 

subsistirá si se declara desierto el recurso interpuesto salvo el caso del acusador 

particular”, lo cual hace una excepción injustificada que favorece al acusador particular 

en perjuicio del procesado. 

En dicha oportunidad la Corte de Constitucionalidad consideró que: “Siendo que la 

declaración contenida en la norma impugnada es el resultado de no comparecer en el 

período del emplazamiento establecido en el Artículo 423 anteriormente citado, la 

misma no es limitativa del derecho de petición ya que proceder es únicamente 

imputable al omiso en el acto. Tampoco es atendible al argumento del postulante de 

que  norma  impugnada  disminuye los derechos de libertad e igualdad garantizados 

por la Constitución, al establecer el Artículo 424 del Código Procesal Penal en el 
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párrafo final que la adhesión no subsistirá si se declara desierto el recurso interpuesto 

salvo el caso del acusador particular”. …En cuando a que la disposición impugnada 

viola tanto el Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos como el Artículo 8 

numeral 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos esta Corte reitera 

que el examen de inconstitucionalidad es permisible cuando la denuncia en este 

sentido sea de controversia directa de cualquier ley, total o parcial frente a la 

Constitución y no de un trata internacional frente a ésta.” 

En el caso que se estudio anteriormente se advierte que es criterio de la Corte de 

Constitucionalidad que el Artículo 424 del Código Procesal Penal no evidencia 

inconstitucionalidad alguna, sin embargo es claro que la norma establece una situación 

perjudicial al imputado que puede ver lesionados sus derecho por un descuido o 

negligencia de su defensor. 

Así tampoco se podría hablar de violación al debido proceso ya que como la misma 

Corte de Constitucionalidad ha manifestado en reiteradas veces, y específicamente en 

la Gaceta No. 69, expediente No. 1034-03, página 1045, sentencia: 17-09-03: “…El 

principio jurídico del debido proceso es el elemento esencial del derecho de defensa, 

pues consiste en la observancia de los actos y procedimientos que establecen las 

normas procesales que conducen a las decisiones judiciales o administrativas, 

permitiendo al solicitante ejercer la defensa y obtener un pronunciamiento conforme a 

derecho, y sin tal observancia se infringe el procedimiento, haciendo factible el 

otorgamiento de la protección constitucional que el amparo conlleva…” 

En ese mismo sentido se emite la sentencia publicada en Gaceta No. 68, expediente 

11-64-02, página No. 144, sentencia: 08-05-03: “… El principio constitucional del 

debido proceso, contenido en el artículo 12 de la   Constitución   Política de la 

República de Guatemala, tiene como finalidad garantizar o velar por el real y estricto 

ejercicio de los derechos de las partes, así como de las obligaciones propias de los 

órganos de administración de justicia; comprende la verificación del agotamiento 

sistemático de  cada una de las fases  o  etapas  del proceso que se trate, la 

posibilidad irrestricta de acceder a los medios   de  impugnación  contenidos en la ley 

de la materia, en la medida que éstos procesan o se reúnan. Las condiciones 
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necesarias que hagan factible la procedencia de los mismos. En sí, dicho principio 

procura garantizar que los pronunciamientos que se hagan sobre la cuestión sometida 

a discusión, hayan sido dictados en atención a los postulados propios que revisten el 

ordenamiento jurídico interno y al Derecho en genera…” 

 

Por lo tanto la vía correcta para poder encausar el sentido de la norma no es la 

declaración de inconstitucionalidad de la norma, sino más bien la reforma de la misma 

a través del Organismo Legislativo. 

 

Aunado a lo anterior cuatro casos registrados en la Corte de Constitucionalidad de 

Apelación en sentencia de los expedientes 852-99, 955-99, 1174-99 y 1233-99 en los 

cuales se ampara a los interponentes, sin embargo han existido errores de forma que 

lo hacen procedente, no es posible ser amparado cuando la omisión ha sido procurada 

por el defensor. 
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CONCLUSIONES 

 

 

1. Las resoluciones judiciales pueden estar afectadas por vicio o error  formal 

de valoración real o hipotético, para cuyo caso se ha instituido la etapa 

recursiva vertical y horizontal, es decir para una revisión por quien los dicta y 

por la autoridad  jurisdiccional. 

 

2. Existiendo un procedimiento normado para desistir de un recurso deviene 

ilegal que se presuma en perjuicio de la parte condenada que se ha 

renunciado de manera tácita. 

 

3. Al declarar un tribunal de alzada desierto el recurso de apelación especial, 

está violentando el principio “favor libertatis” y el “favor rei” del cual emana 

porque limita de derechos con desconocimiento de la persona condenada. 

 

 

4. No está normado el procedimiento para verificar que la persona condenada 

que guarda prisión esté conciente de que el recurso que promovió no se esté 

diligenciando. 

 

 

5. Independientemente de que la potestad de recurrir es conferida a las partes 

en el proceso, fue concebida únicamente para equilibrar la desventaja de la 

persona que ha sido condenada para garantizar que la condena sea legal, 

justa y como observancia del procedimiento, por lo gravoso que resulta ser la 

resolución condenatoria que es privativa de derechos, en consecuencia no 

puede generarse en la declaratoria de desierto el recurso  una 

responsabilidad del abogado por cuanto la fase recursiva es optativa. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Que la Universidad de San Carlos de Guatemala, haciendo uso de la facultad 

de iniciativa de ley, proponga al Organismo Legislativo una reforma del Artículo 

424 del Código Procesal Penal el cual debe ser suprimido por cuanto deviene 

ilegal y contradictorio con el Artículo 400 del mismo Código, y contraviene la Ley 

del Organismo Judicial. 

 

2. Es necesario que el tribunal de alzada que conozca en grado de un recurso de 

apelación constate fehacientemente que la parte condenada no quiere continuar 

con el recurso y constatar que la defensa técnica explique el por qué de la 

deserción, siendo este un fundamente legal que hacer necesaria la reforma 

aludida en el numeral precedente. 

 

3. Que la Defensa Pública Penal colabore en los casos en los que pueda haber 

una declaratoria de desierto, por lo que a través de los abogados defensores de 

oficio, con el objeto de no violentar el derecho de defensa ni el principio “favor 

libertatis y el favor rei”, en caso de que un abogado defensor no comparezca al 

emplazamiento se le sustituya por un defensor público con anuencia de la parte 

condenada con el objeto de la falta de abogado defensor no genere en ningún 

caso una declaración de abandono de defensa el declarar desierto el recurso 

por cuanto la fase recursiva es eminentemente optativa. 
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